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n. AYUNTAMIENTO DE CHICXULUB PUEBLO

CONTRATO No MCY.APAZU.IR3-020-01.13

o ALl.. "n. AYUNTAMIENTO DE CIIICXULUB PUEBLO" DECLARA QUE:

1.3.• PARA CUBRIR LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO, SE
CUBIERTOS CON RECURSOS DEL FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL E"i
30% Y POR LA COMISION NACIONAL DEL AGUA EN UN 70%.

D E C LAR A C ION E S:

H. A,YUNT
SECRETARK> 1

1.4.• TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN LAS OFICINAS DEL SISTEMA DE CHICXLI..UIl12.201
PUEBLO, MISMO QUE SEÑALA PARA QUE SE LE PRACTIQUEN LAS NOTIFICACIONES,~~U8P ,
LAS DE CARÁCTER PERSONAL, LAS QUE SURTIRÁN SUS EFECTOS LEGALES MIENTRAS Nl'ICAT
SEÑALE POR ESCRITO OTRO DISTINTO, PARA TODOS LOS FINES Y EFECTOS DE ESTE
CONTRATO.

CONTRATO DE OBRA PúBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO
QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO DE CHICXULUB PUEBLO, A LA
QUE SE DENOMINARÁ "EL CONTRATANTE", REPRESENTADA POR EL C. DANIELA ALICIA
POOL ALVARADO EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL Y EL SECRETARIO
MUNICIPAL, C. MARTINIANO DAVID PECn PUC, CARGOS QUE POR SER PÚBLICOS NO ES
NECESARIO ACREDITAR Y POR LA OTRA, LA EMPRESA GRUPO CONSTRUCTOR ONI S.A
C.V., REPRESENTADA POR LA LIC. SARAI GELITZI CERVERA MENDEZ, EN SU CARÁ
DE REPRESENTANTE LEGAL, A LA QUE SE DENOMINARÁ "EL CONTRATISTA
ACUERDO A LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

2-2015

1.1.• AL PRESIDENTE MUNICIPA~ DEI. H. AYUNTAMIENTO DE CHICXULU LEf.~,\~,;aLO,
ÓRGANO EJECUTIVO Y POLITICO DEL SISTEMA, LE CORRESP DE: SUSCRIBIR
CONJlJNTAMENTE CON EL SECRETARIO MUNICIPAL Y A NOMBRE Y P R ACUERDO DEL
AYUNTAMIENTO, TODOS LOS ACTOS Y CONTRATOS NECESARIOS PARA EL DESEMPEÑO
LOS NEGOCIOS ADMINISTRA"':IVOSy LA EFICAZ PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLIC

1.5.• EL PRESENTE CONTRATO SE ADJUDICÓ A "EL CONTRATISTA" PARA LLEVAR A CABO
LOS TRABAJOS A QUE SE DESTINA EL PRESUPUESTO AUTORIZADO QUE SE MENCIONA EN
LA DECLARACIÓN 1.3, DE ACUERDO CON LOS ACTOS RELATIVOS AL PROCEDIMIENTO DE ~
CONTRATACIÓN DE INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS, DE CONFORMIDAD '/'.
CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS I FRACCIÓN 11,3, 24, 26 FRACCIÓN 1,27 FRACCIÓN .
11, 36, 37, 38 SEGUNDO PÁRRAFO, ~3 Y 44 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS W
RELACIONADOS CON LAS MISMM;, 1, 10, 11,18,24,26 APARTADO A, 27 APARTADO A, 29, 30, ~
31,32,33,34,36,37,38,39,44,46 Y .\8 DE SU REGLAMENTO, EN VIRTUD DE QUE EL IMPORTE ,
DEL CONTRATO NO EXCEDE DE LOS MONTOS MÁXIMOS QUE SE ESTABLECEN EN EL
PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2013. PARA
TAL EFECTO, SE CELEBRÓ EL ~CTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES EL
DÍA 13 DE JUNIO DE 2013, Y EL ACTO DONDE "H. AYUNTAMIENTO DE CHlCXIILUB
PUEBLO" HIZO SABER EL FALLO SE REALIZÓ EL DíA 14 DE JUNIO DE 2013, EN EL QUE SE
ADJUDICÓ A "EL CONTRAm:TA" 2L PRESENTE CONTRATO, PARA LA REALIZACIÓN DE LOS
TRABAJOS OBJETO DEL MIS!,.;O.



CONTRATO E OBRA PÚBLICA

11.-"EL CONTRATISTA" DECLARA QUE:

11.3.-TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN CALLE 20 # 131-B X 15 Y 17 COL. LOND
LA CIUDAD DE MOTUL, YUCATAN, MISMO QUE SEÑALA PARA QUE SE LE PRACTIQ
NOTIFICACIONES, AÚN LAS DE CARÁCTER PERSONAL, LAS QUE SURTIRÁN S
LEGALES MIENTRAS NO SEÑALE POR ESCRITO OTRO DISTINTO, PARA TOO L. ~HTO
EFECTOS DE ESTE CONTRATO. ESI1lE _1C""'l

2.2fJt!
. ctttCX1Jt.UB PlIEBlO11.5.- SE ENCUENTRA REGISTRADO EN LA SECRETARIA DE HACIENDA Y O PUB/ul!AfhI •

CON EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NÚMERO "GCO-10062 -KM ". .

11.1.- ACREDITA SU PERSONALIDAD COMO EMPRESA MORAL CON SU REGISTRO FEDERAL
DE CONTRIBUYENTES ES "GCO-100623-KM6", TIENE SU DOMICILIO EN EL PREDIO
MARCADO CON EL NÚMERO I3I-B DE LA CALLE 20 X 15 Y 17 COL. LONDRES, DE LA
LOCALIDAD DE MOTUL, MUNICIPIO DE MOTUL, ESTADO DEYUCATÁN.

11.2.-. TIENE CAPACIDAD JURÍDICA PARA CONTRATAR Y REÚNE LAS CONDICIONES
TÉCNICAS Y ECONÓMICAS PARA OBLIGARSE A LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS OB
DE ESTE CONTRATO

"'-~"cr " - , W" .'<o,m", O", """"~ ~ "". "'1ft;PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SU REGLAMENTO, Y .
CONTENIDO DE LOS ANEXOS NÚMEROS 1,2, 3Y 4, QUE CONTIENEN: 1).- LOS DOCUMENT
QUE FORMAN PARTE DE LA PROPUESTA TECNICA y ECONOMICA; 2).- PROGRAMA ,
EJECUCIÓN GENERAL DE LOS TRABAJOS, FIRMADO POR EL RESIDENTE DE OBRA Y .• _
SUPERINTENDENTE DE CONSTRlJCCIÓN: 3).- ESPECIFICACIONES GENERALES "" "" I
PARTICULARES DE CONSTRUCCION; y 4).- CATALOGO DE CONCEPTOS, Y QllJ~ ., T<
DEBIDAMENTE FIRMADOS POR "H. AYUNTAMIENTO DE CHICXULUB PUEBLO" \sE(jj[T~. I I IC
CONTRATISTA" INTEGRAN EL PRESENTE CONTRATO. CHICX~l 1

YU T
ASIMISMO, LOS PLANOS cm; LAS MODIFICACIONES QUE EN SU CASO SE LLEVEN A CABO,
LAS BASES DE LA LICITACIÓ¡' y LA BITÁCORA QUE SE ABRIRÁ EN LA FECHA DEL INICIO DE
LOS TRABAJOS, TAMBIÉN FIRMADOS POR "EL H. AYUNTAMIENTO DE CHICXULUB PUEBLO"
Y "EL CONTRATISTA", FORMARÁN PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO.

n.7.- HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE EL SITIO DONDE SE REALIZARÁN LOS TRABAJOS ~
OBJETO DE ESTE CONTRATO. A FIN DE CONSIDERAR TODOS LOS FACTORES QUE .
INTERVIENEN EN SU EJECUCIÓN. ~

11.8.- BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, NO SE ENCUENTRA EN NINGUNO DE LOS ~
SUPUESTOS PREVISTOS EN LOS ARTiCULOS 33 FRACCiÓN XXIII, 51 Y 78 PENÚLTIMO 1
PÁRRAFO, DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

11.9.-SE ENCUENTRA AL CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES FISCALES, LO QUE MANIFIESTA
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD EN SU ESCRITO DE FECHA 13 DE JUNIO DE 20U, EN
CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR El. ARTiCULO 32-D DEI. CÓDIGO FISCAL DE LA
FEDERACIÓN Y DE CONFORMIDAD CON LA REGLA 2.1.16 DE LA TERCERA RESOLUCIÓN DE
MODIFICACIONES A LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2006, PUBLICADA EN El.
DIARIO OFICIAL DE LA FEDE'l.~CIÓN DEL 2 DE AGOSTO DEL 2006.
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CLÁUSULAS:

PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO.

SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.

""YUNTAMIEHTO
lOE ICfPAl•CHIClUlU8 P\If-SlO,
\'IJCATÁN.

"EL H. AYUNTAMIENTO DE CHICXULUB PUEBLO" ENCOMIENDA A "EL ONT T1STA" L
REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS CONSISTENTES EN "CONSTRUCCION E DRENA
PLUVIAL EN DIVERSAS COLONIAS DE LA LOCALIDAD DE CHICXU UB PUEBL
YUCATAN (4' ETAPA)", ESTADO DE YUCATAN Y ÉSTE SE OBLIGA A REALIZARLOS HAS .
SU TOTAL TERMINACIÓN, ACATANDO PA~ ELLO LO ESTABLECIDO PO~ LOS DIVERS ",::.d
ORDENAMIENTOS, NORMAS Y ANEXOS SENALADOS EN LA DECLARACION 11.6DE ESTE 'E

H.AYUN .CONTRATO Y QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL MISMO. SECRETAR

1"
CHICXULU

YUC
EL MONTO TOTAL DEL PRESENTE CONTRATO ES DE $ 861,644.92 (OCHOCIENTOS SESENTA
Y UN MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS 92/100 M. N.), MÁs EL IMPUESTO AL
VALOR AGREGADO S 137,863.19 (CIENTO TREINTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS SESENTA
Y TRES PESOS 19/100 M.N.) CON UN IMPORTE TOTAL DE $ 999,508.11 (NOVECIENTOS
NOVENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS OCHO PESOS 111100M.N.)

I::;:;;~'~:;;;i!L~::::=5C~O~NTmRA¡g:TDOQ:!D~E~(]B~RA~fr£üB:!lliL~IC~Ak:=======::::J
EN VIRTUD DE LO ANTERIOR Y CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 134 DE LA
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 17, 26 Y 32 BIS DE LA LEY
ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL; 1, 2 FRACCIÓN VIlI, 4 FRACCIÓN
VII, 5 FRACCIÓN 1lI, 6, 35 Y 55 DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD
HACENDARlA; 1 FRACCIÓN n, 3, 24, 26 FRACCIÓN 1, 27 FRACCIÓN 11,36, 37, 38 SEGUNDO
PÁRRAFO, 43, 44, 45 FRACCIÓN 1, 46, 47, 48, 49, 50, 53, 54, 59, 60, 61, 62, 64, 66 Y DEMÁS
APLICABLES DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS
MISMAS; 9 Y 12 úLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY DE AGUAS NACIONALES; 1,65,66 Y 79 DEL
REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARlA;
1, JO, 11, 18,24,26 APARTADO A, 27 APARTADO A, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 36, 37, 38, 39, 44, 46, 48,
49, 50, 56, 60, 64, 65, 66, 68, 69, 83, 84, 87, JOO, 108, 109 Y 113 Y DEMÁS APLICABLES DEL
REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON
MISMAS; 14 FRACCIONES V Y IX DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE AGUAS NACIONAL
FRACCIÓN XXXI, LETRA a, 19, 40, 41, 42 úLTIMO PÁRRAFO, 44, 45 FRACCIÓN X
FRACCION XXIV Y 104 FRACCION I DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA 5ECRET
MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, LAS PARTES OTORGAN LAS SIGUJE

TERCERA: PLAZO DE E.IECUCIÓN.

"EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A REALIZAR LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE
CONTRATO EN UN PLAZO DE 90 DÍAS NATURALES, INICIANDO LOS TRABAJOS EL DÍA 17 DE
JUNIO DE 2013 Y A TERMINARLOS A MÁS TARDAR EL DÍA 14 DE SEPTIEMBRE DE 2013, DE
CONFORMIDAD CON EL PROGRAMA DE TRABAJO APROBADO.

LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS DEBERÁ REALIZARSE CON LA SECUENCIA Y EN EL
TIEMPO PREVISTO EN EL PROGRAMA DE TRABAJO PACTADOS EN ESTE CONTRATO.

"EL H. AYUNTAMIENTO DE CHICXULUB PUEBLO" PODRÁ INICIAR LA EJECUCIÓN DE LOS
TRABAJOS CUANDO HAYAN SIDO DESIGNADOS EL SERVIDOR PÚBLICO Y EL
REPRESENTANTE DE "EL CONTRAnSTA" QUE FUNGlRÁN COMO RESIDENTE DE OBRA Y
SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCIÓN, RESPECTIVAMENTE. ~

MCY-APAZU-IR3-020-0 1.13 Página 3



, . CONTRATO DE OBRA Ú1iLlCA

CUANDO LA SUPERVISIÓN SE REALICE POR TERCERAS PERSONAS, EL RESIDENTE DE OBRA
PODRÁ INSTALARLA CON POSTERIORIDAD AL INICIO DE LOS TRABAJOS.

CUARTA: DISPONIBILIDAD DE DICTÁMENES, PERMISOS, LICENCIAS, DERECHOS !lE
BANCOS !lE MATERIALES y DEL INMUEBLE.

'""AMIENTO
MUN1CIf'Al,
MBl.O,

ASIMISMO, "EL H. AYUNTAMIENTO DE CHlCXULUB PUEBLO" SE OBLI A ~TÁH.
DISPOSICIÓN DE "EL CONTRATISTA", EL INMUEBLE EN EL QUE DEBAN L VA A CABO
LOS TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO, ASÍ COMO .LOS DICTÁME S, P RMISOS Y
LICENCIAS QUE SE REQUIERAN PARA SU REALIZACION, CUYA T MIl: CIÓN SEA
COMPETENCIA DE "EL JI. AYUNTAMIENTO DE CHlCXULUB PUEBLO", OBSERV NDO TANTO
"EL H. AYUNTAMIENTO DE CHICXULUB PUEBLO" COMO "EL CONTRATISTA", LAS
DISPOSICIONES .QUE EN MATERIA DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, DESARROLLOURBAN i~

Y CONSTRUCCION RIJAN EN EL AMBITO FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL.

"EL H. AYUNTAMIENTO DE CHICXULUB PUEBLO", CUANDO SEA EL CASO, PREVIAMENT
LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS, DEBERÁ TRAMITAR Y OBTENER DE
AUTORIDADES COMPETENTES LOS DICTÁMENES, PERMISOS. LICENCIAS, DERECH
BANCOS DE MATERIALES, ASÍ COMO LA PROPIEDAD O LOS DERECHOS DE PROPI.
INCLUYENDO DERECHOS DE VÍA Y EXPROPIACIÓN DE INMUEBLES SOBRE LOS AL
EJECUTARÁN LOS TRABAJOS, CONSIDERANDO LA EVALUACIÓN DE IMPACTO B
PREVISTAS POR LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PR
AMBIENTE.

EL INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE "EL H. AYUNTAMIENTO DE CHICXULUB PUEBLO'
LA ENTREGA OPORTUNA DEL INMUEBLE EN EL QUE DEBAN LLEVARSE A CABO
TRABAJOS A "EL CONTRATISTA", PRORROGARÁ EN IGUAL PLAZO LA FECH
ORIGINALMENTE PACTADA PARA LA CONCLUSIÓN DE LOS TRABAJOS, DEBIENDO C0W¡;
POR ESCRITO LA ENTREGA Y RECEPCION DEL INMUEBLE. 201

CKlCXUl
QUINTA: ANTICIPOS. (NO AI'LICA) y

"EL H. AYUNTAMIENTO DE CHICXULUB PUEBLO" OTORGARÁ A "EL CONTRATISTA" POR
CONCEPTO DE ANTICIPO EL 30% (TREINTA POR CIENTO) DE LA ASIGNACIÓ
PRESUPUESTAL APROBADA AL CONTRATO, QUE IMPORTA LA CANTIDAD DE

, MÁs EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, PARA QUE "EL
-C-O-N-T-RA-T-IS-T-A-"-RE-A-L-ICEEN EL SITIO DE LOS TRABAJOS LA CONSTRUCCIÓN DE SUS "'''\
OFICINAS, ALMACENES, BODEGAS E INSTALACIONES Y, EN SU CASO, PARA LOS GASTOS DE <:j;
TRASLADO DE LA MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN E INICIO DE LOS TRABAJOS; ~
ASÍ COMO, PARA LA COMPRA Y PRODUCCIÓN DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓ"l. LA1ADQUISICIÓN DE EQUIPOS QUE SE INSTALEN PERMANENTEMENTE Y DEMÁS INSUMOS QUE
DEBERAN OTORGAR.

EL IMPORTE DEL ANTICIPO CONCEDIDO SERÁ PUESTO A DISPOSICIÓN DE "EL
CONTRATISTA" CON ANTELACIÓN A LA FECHA PACTADA PARA EL INICIO DE LOS
TRABAJOS Y CONTRA LA ENTREGA DE LA GARANTÍA DEL ANTICIPO; EL ATRASO EN LA
ENTREGA DEL ANTICIPO SERÁ MOTIVO PARA DIFERIR EN IGUAL PLAZO EL PROGRAMA DE
EJECUCIÓN PACTADO. CUANDO "EL CONTRATISTA" NO ENTREGUE LA GARANTÍA DEL
ANTICIPO DENTRO DE LOS 1, (QUINCE) DíAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE LA

~~~~,.,,, ••,,,,,,, ~-1<
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o, ::I:RATO DE OBRA PÚBLICA

NOTIFICACIÓN DEL FALLO, NO PROCEDERÁ EL DIFERIMIENTO Y, POR LO TANTO, DEBERÁ
INICIAR LOS TRABAJOS EN LA FECHA ESTABLECIDA ORIGINALMENTE.

EL ANTICIPO DEBERÁ SER AMORTIZADO PROPORCIONALMENTE CON CARGO A CADA UNA
DE LAS ESTIMACIONES POR LOS TRABAJOS EJECUTADOS QUE SE FORMULEN, EL CU L
SERÁ PROPORCIONAL AL PORCENTAJE DEL ANTICIPO OTORGADO, DEBIÉNDOS IQUI ~R
EL FALTANTE POR AMORTI¿AR EN LA ESTIMACIÓN FINAL, ES DECIR, LA ÚLT Q
PRESENTE PARA SU PAGO POR PARTE DE "EL CONTRATISTA.

EN CASO DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DE ESTE CONTRATO, "EL CO
OBLIGA A REINTEGRAR A "EL H. AYUNTAMIENTO DE C!llCXULUB PUEBLO' E
AMORTIZAR DEL ANTICIPO <.1'1 UN TÉRMINO NO MAYOR DE 10 (DIEZ) D'
CONTADOS A PARTIR DE LA FI;CHA EN QUE LE SEA NOTIFICADA LA RES LUCI' ~'l
POR RESCINDIDO ESTE CONTRATO, PARA LO CUAL SE LE RECONOCERAN OS ~TERlzlloljtil
QUE TENGA EN OBRA O EN PROCESO DE ADQUISICIÓN DEBIDAMENTE OMP OIllllml1.llB~E8tD.
SATISFACCIÓN DE "EL H. AYUNTAMIENTO DE CHICXULUB PUEBLO', CONFORM!!JCNM<.
PROGRAMA DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS PACTADO, A LOS DATOS BÁSICOS DE
PRECIOS DEL CONCURSO, CONSIDERANDO LOS AJUSTES DE COSTOS AUTORlZADOS A LA
FECHA DE LA RESCISIÓN, SIEMPRE Y CUANDO SEAN DE LA CALIDAD REQUERIDA, PUEDAN
UTILIZARSE EN LOS TRABAJOS Y "EL CONTRATISTA" SE COMPROMETA A ENTREGARLOS
EN EL SITIO DE LOS TRABAJOS.

G uAoAluPéPágina5
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EN EL SUPUESTO DE QUE "EL CONTRATISTA" NO REINTEGRE EL SALDO POR AMORTIZAR ~.
EN EL TÉRMINO SEÑALADO 1;1'1EL PÁRRAFO ANTERlOR, ÉSTE SE OBLIGA A PAGAR GASTOS
FINANCIEROS, CONFORME A UNA TASA QUE SERÁ IGUAL A LA ESTABLECIDA POR LA LEY
DE INGRI;SOS DE LA FEDERACIÓN EN LOS CASOS DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE .
CRÉDITOS FISCALES. DICHOS GASTOS EMPEZARÁN A GE!'!ERARSE CUANDO LAS PARTESiS
TENGAN DEFINIDO EL IMPORTE A PAGAR Y SE CALCULARAN SOBRE LAS CANTIDADES NO
PAGADAS, DEBIÉNDOSE COMPUTAR POR DíAS NATURALES DESDE QUE SEAN
DETERMINADAS HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES
A DISPOSICIÓN DE "EL H. AYlIN'r AMIENTO DE CHICXULUB PUEBLO".

SEXTA: FORMA DE PAGO.

PODRÁN OTORGARSE ANTICIPOS PARA LOS CONVENIOS MODIFICATORlOS O ADICIO
QUE SE CELEBREN RESPECTO DEL.PRESENTE CONTRATO Y A QUE SE REFIERE EL AR
59 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMA . ;
QUE PUEDA EXCEDER EL PORCENTAJE ORIGINALMENTE AUTORlZADO EN EL CONTRAT ~

H.AYUNTAMI
SECRETARIO

2012.
CHlCXULUB P cBL ,

"EL H. AYUNTAMrENTO DE CHICXULUB PUEBLO" Y "EL CONTRATISTA" CONVIENEN QUU' .
LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SE PAGUEN CONFORME A LO
ESTABLECIDO EN EL CATALOGO DE CONCEPTOS, MEDIANTE LA FORMULACIÓN DE
ESTlMACIONES SUJETAS AL AVANCE DE LOS TRABAJOS CON BASE EN LAS NORMAS DE
CALIDAD DE LOS MATERlALES Y ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCIÓN, QUE ABARCARÁN
UN PERiODO NO MAYOR A UN MES CALENDARIO, LAS QUE SERÁN PRESENTADAS POR "EL
CONTRATISTA" A LA RESIDENCIA DE OBRA DENTRO DE LOS 6 (SEIS) DíAS NATURALES
SIGUIENTES A LA FECHA DE CORTE PARA EL PAGO DE LAS ESTIMACIONES, ACOMPAÑADAS
DE LA DOCUMENTACIÓN Qln ACREDITE LA PROCEDENCIA DE ÉSTAS, LA QUE SERÁ EL DíA
30 DE CADA MES; LA RESIDENCIA DE OBRA DENTRO DE LOS 15 (QUINCE) DíAS NATURALES
SIGUIENTES A SU PRESENT,\CIÓN, DEBERÁ REVISAR, Y EN SU CASO, AUTORlZAR LAS
ESTIMACIONES, MISMAS QUE SERÁN PAGADAS EN LA TESOSERIA DEL MUNICPIO,



CON "RA O E OB APúBLICA
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CUANDO SIN ESTAR TERMINADA LA TOTALIDAD DE LOS TRABAJOS, SI A JUICIO DE "
AYUNT AMIENTO DE CHICXULUB PUEBLO" EXISTEN TRABAJOS TERMINADOS Y
PARTES SON IDENTIFICABLES Y SUSCEPTIBLES DE UTILIZARSE, PODRÁ PACTAR
RECEPCIÓN. EN ESTOS CASOS SE LEVANTARÁ EL ACTA DE RECEPCIÓN FÍSICA Y PAR
DE LOS TRABAJOS. ..A'tIlo""'"

SECRETARJO ~

CUANDO "EL H. AYUNTAMIENTO DE CHICXULUB PUEBLO" RES.c~~pl5
ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLES A.~~ .
CONTRATISTA", LA RECEPCIÓN PARCIAL QUEDARÁ A JUICIO DE "EL H. AYUNTAMIENTO DE
CHICXULUB PUEBLO" LA QUE LIQUIDARÁ EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS QUE DECIDA
RECIBIR.

NO SE CONSIDERARÁ PAGO EN EXCESO CUANDO LAS. DIFERENCIAS QUE RESULTEN A
CARGO DE "EL CONTRATIS1A" SEAN COMPENSADAS EN LA ESTIMACIÓN SIGUIENTE, O EN
EL FINIQUITO, SI DICHO PAGO NO SE HUBIERA IDENTIFICADO CON ANTERIORIDAD. ~

EL PAGO DE LAS ESTIMACIONES SE TENDRÁN POR AUTORIZADAS CUANDO "EL H. ,
AYUNTAMIENTO DE CmCXULUB PUEBLO" OMITA RESOLVER RESPECTO DE SU1
PROCEDENCIA, DENTRO DEL TÉRMINO DE 20 (VEINTE) DÍAS NATURALES, CONTADOS A
PARTIR DE LA EECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR LA RESIDENCIA DE LA
OBRA. EN TODOS LOS CASOS, EL RESIDENTE DE OBRA DEBERÁ HACER CONSTAR EN LA
BITÁCORA, LA FECHA EN QUE SE PRESENTAN LAS ESTIMACIONES.

EN CASO DE QUE "EL CONTRATISTA" NO PRESENTE LAS ESTIMACIONES DENTRO DEL
TÉRMINO DE LOS 6 (SEIS) DíAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE CORTE PARA EL
PAGO DE LAS ESTIMACIONES, LA ESTIMACIÓN CORRESPONDIENTE SE PRESENTARÁ EN LA

UBICADAS EN PALACIO MUNICIPAL DE CIIICXULUB PUEBLO, EN LA LOCALIDAD DE
CmCXULUB PUEBLO, YUCATAN, DENTRO DE UN TÉRMINO NO MAYOR DE 20 (VEINTE)
DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS
LAS ESTIMACIONES POR LA RESIDENCIA DE OBRA. LAS DIFERENCIAS TÉCNICAS
NUMÉRICAS PENDIENTES DE PAGO, SE RESOLVERÁN Y, EN SU CASO, SE INCORPORARÁ
LA SIGUIENTE ESTIMACIÓN.

LOS IMPORTES UNA VEZ ANALIZADOS Y CALCULADOS DEBERÁN CONSIDERAR PA
PAGO LOS DERECHOS QUE, CONFORME AL ARTÍCULO 19\ DE LA LEY FEDERAL
DERECHOS, PROCEDAN POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE INSPECCIÓN, VIGlLANCAlIl
CONTROL DE LOS TRABAJOS QUE REALIZA LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBIJlm,!, M lCl1'AL
COMO LOS IMPUESTOS CORRESPONDIENTES Y SE RETENDRÁN DE LAS ESTIMACI0Nt¡¡¿ '::'6LO
SE CUBRAN A "EL CONTRATISTA". YUCATAH. '

"EL CONTRATISTA" SERÁ EL úNICO RESPONSABLE DE QUE LAS FAGTURAS QUE SE
PRESENTEN PARA SU PAGO, CUMPLAN CON LOS REQUISITOS ADMINISTRATIVOS Y
FISCALES, POR LO QUE EL ATRASO EN SU PAGO POR FALTA DE ALGUNO DE ÉSTOS O POR
SU PRESENTACIÓN INCORRECTA O EXTEMPORÁNEA, NO SERÁ MOTIVO PARA SOLICITAR EL
PAGO DE GASTOS FINANCIEROS.

LOS PAGOS DE ESTIMACIONES NO SE CONSIDERARÁN COMO ACEPTACIÓN PLENA DE LOS
TRABAJOS, YA QUE "EL H. AYUNTAMIENTO DE CHICXULUB PUEBLO" TENDRÁ EL DERECHO
DE RECLAMAR POR LOS TRABAJOS FALTANTES O MAL EJECUTADOS Y, EN SU CASO, EL
PAGO EN EXCESO QUE SE HAYA EFECTUADO.
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SIGUIENTE FECHA DE CORTE, SIN QUE ELLO DÉ LUGAR A LA RECLAMACIÓN DE GASTOS
FINANCIEROS POR PARTE DE "EL CONTRATISTA", DEBIÉNDOSE HACER CONSTAR EN
BITÁCORA TALES HECHOS.

EL PAGO DE LOS AJUSTES DE COSTOS Y DEL COSTO POR FINANCIAMIENTO SE EFEC
EN LAS ESTIMACIONES SIGUIENTES AL MES EN QUE SE HAYA AUTORIZADO EL
CONCEDIDO, APLICANDO AL IMPORTE DE LAS ESTIMACIONES EL INCREM
DESGLOSADO CORRESPONDIENTE A DICHOS FACTORES A CADA TIPO DE Al.WIU
DEBIÉNDOSE APLICAR LOS úLTIMOS QUE SE TENGAN AUTORIZADOS. TOIllUi1
FACTORES DE AJUSTE CONCEDIDOS DEBERÁN ACUMULARSE. 201'-2015

CHIClUUJ8 PlJE8lD.

LA AUTORIZACIÓN DEL PAGÓ DE LOS GASTOS NO RECUPERABLES DEBERÁ CONSTAR 'fl6'IlAK.
ESCRITO, ACOMPAÑADO DE LA DOCUMENTACIÓN QUE ACREDITE SU PROCEDENCIA, SIN
NECESIDAD DE CELEBRAR CONVENIO ALGUNO.

EL PAGO DE LAS ESTIMACIONES AUTORIZADAS DE GASTOS NO RECUPERABLES
DEBIDAMENTE COMPROBADOS SE REALIZARÁ EN UN TÉRMINO NO MAYOR DE 20 (VEINTE)
DíAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS
POR EL RESIDENTE DE OBRA. A LOS IMPORTES QUE RESULTEN NO LES SERÁ APLICABLE
COSTO ADICIONAL ALGUNO POR CONCEPTO DE INDIRECTOS, FINANCIAMIENTO, NI
UTILIDAD.

CUANDO LOS TRABAJOS NO SE HAYAN REALIZADO DE ACUERDO CONAYUJ\14!'1EK

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE CONSTRUCCIÓN ESTIPULADAS Y MENCIONAD¡;¡¡¡:~!l!! U Al
ANEXOS QUE SE INDICAN EN LA DECLARACIÓN 11.6 DEL PRESENTE CONTMi~i EBlO,
CONFORME A LAS ÓRDENES ESCRITAS DE "EL H. AYUNTAMIENTO DE CHI't)'{~IIlN.
PUEBLO", ÉSTA PODRÁ ORDENAR SU DEMOLICIÓN, REPARACIÓN O REPOSICIÓN
INMEDIATA CON LOS TRABAJOS ADICIONALES QUE RESULTEN NECESARIOS, QUE HARÁ
POR SU CUENTA "EL CONTR.\TISTA" SIN QUE TENGA DERECHO A RETRIBUCIÓN ADICIONAL
ALGUNA POR ELLO. EN ESTE CASO, "EL H. AYUNTAMIENTO DE CHICXULUB PUEBLO", SI LO ",
ESTIMA NECESARIO, PODRÁ OR.DENAR LA SUSPENSIÓN TOTAL O PARCIAL DE LOS ;:"f:lj
TRABAJOS CONTRATADOS EN TANTO NO SE LLEVE A CABO LA REPOSICIÓN O REPARACIÓN '-.l
DE .LOS MISMOS, SIN QUE ESTO SEA MOTIVO PARA AMPLIAR EL PLAZO SEÑALADO EN LA .~
CLAUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO PARA SU TERMINACION. ''l:
EN CASO DE INCUMPLIMIENTO EN LOS PAGOS DE ESTL"lACIONES Y DE AJUSTES DE -J
COSTOS, "EL H. AYUNTAMIENTO DE CHlCXULUB PUEBLO", A SOLICITUD DE "EL
CONTRATISTA", DEBERÁ PAGAR GASTOS FINANCIEROS CONFORME A UNA TASA QUE SERÁ
IGUAL A LA ESTABLECIDA POR LA LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN EN LOS CASOS DE
PRÓRROGA PARA EL PAGO DE CRÉDITOS FISCALES. DICHOS GASTOS EMPEZARÁN A
GENERARSE CUANDO LAS PARTES TENGAN DEFINIDO EL IMPORTE A PAGAR Y SE
CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES NO PAGADAS, DEBIÉNDOSE COMPUTAR POR DíAS
NATURALES DESDE QUE SEAN DETERMINADAS HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN
EFECTIVAMENTE LAS CANTrr.ADES A DISPOSICIÓN DE "EL CONTRATISTA".

SI "EL CONTRATISTA" REALIZA TRABAJOS POR MAYOR VALOR DEL CONTRATADO, SIN
MEDIAR ORDEN POR ESCRITO DE PARTE DE "EL H. AYUNTAMIENTO DE CHlCX
PUEBLO", INDEPENDIENTEMENTE DE LA RESPONSABILIDAD EN QUE INCURRA R
EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS EXCEDENTES, NO TENDRÁ DERECHO A RECLAMA
ALGUNO POR ELLO, NI A MODIFICACIÓN ALGUNA DEL PLAZO DE EJECUCiÓN
TRABAJOS.

""'''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''~.•,'..•.•..•"""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""''''''''''''''''''''''''MCY-APAZU-IR3.020.01-13 bu ~ f)AL v ¡'£ Página 7
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TRATÁNDOSE DE PAGOS EN EXCESO QUE HAYA RECIBIDO "EL CONTRATISTA", ÉSTE
DEBERÁ REINTEGRAR LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO MÁs LOS GASTOS
FINANCIEROS CORRESPONDIENTES, CONFORME A LO SEÑALADO EN EL PÁRRAFO
ANTERIOR. LOS GASTOS FINANCIEROS SE CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES
PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y SE COMPUTARÁN POR DÍAS NATURALES, DE -
QUE SEAN DETERMINADAS Y HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENT
CANTIDADES A DISPOSICIÓN DE "EL H. AYUNTAMIENTO DE CHICXULUB PUEBLO".

SÉPTIMA: GARAI'ffÍAS. ~"" ~
' H. AYUNTAMI

PARA GARANTIZAR LA CORRECTA INVERSION DEL ANTICIPO, "EL CONTR>l\!IlI69I1'E'NI "
PRESENTARA LA PÓLIZA DE I'lANZA QUE GARANTIZA LA TOTALIDAD DEL ANTI(JIIIl'l,lO'
CONCEDIDO CHICXULlIBID,

YlJCAT N.

ESTA GARANTÍA SOLAMEm E SE LIBERARÁ CUANDO SE HAYA AMORTIZADO TOTALMENTE
EL ANTICIPO CONCEDIDO.

PARA GARANTIZAR EL CUlv'PLIMIENTO DEL CONTRATO, "EL CONTRATISTA" PRESENTARA
LA PÓLIZA DE FIANZA, POR EL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL IMPORTE DE LOS TRABAJOS
CONTRATADOS.

LAS PÓLIZAS DE FIANZA CONTIENEN LAS DECLARACIONES INDICADAS POR EL AR
68 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PúBLICAS Y SERVICIOS RELACIONAD
LAS MISMAS, CONSISTENTES EN LAS SIGUIENTES:

A).- QUE LA FIANZA SE OTORGARÁ ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPUL.'\,<;/'""''''' Hi
CONTENIDAS EN ESTE CONTRATO; SECRETARIOMUNIP

2GI2.2015
B).- QUE PARA LIBERAR LA FIANZA SERÁ REQUISITO INDISPENSABLE LA MANIFIlSllr.,l\~tuá>NJE8
EXPRESA Y POR ESCRITO DE "H. AYUNTAMIENTO DE CHlCXULUB PUEBLO"; YUCATÁN.

C).- QUE LA FIANZA ESTA::A VIGENTE DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS
RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN POR PARTE DE "EL CONTRATISTA" O
"EL H. AYUNTAMIENTO DE CHlCXULUB PUEBLO" Y HASTA QUE SE DICTE RESOLUCIÓN O
SENTENCIA EJECUTORIADA POR ,\ UTORIDAD COMPETENTE, Y

D).- QUE LA AFIANZADORA ACEPTE EXPRESAMENTE SOMETERSE A LOS PROCEDIMIENTOS 0
DE EJECUCIÓN PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 95 DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES D~\S
FIANZAS PARA LA EFECTIVIDAD fJE LAS FIANZAS, AúN PARA EL CASO DE QUE PROCEDA EL
COBRO DE INTERESES QUE PREVÉ EL ARTíCULO 95 BIS DEL MISMO ORDENAMIENTO LEGAL,
CON MOTIVO DEL PAGO EXTEMPORANEO DEL IMPORTE DE LA POLIZA DE FIANZA
REQUERIDA.

EN CASO DE OTORGAMIENTO DE PRÓRROGAS O ESPERAS A "EL CONTRATISTA" DERIVADAS
DE LA FORMALIZACIÓN DE CONVENIOS DE AMPLIACIÓN AL MONTO O AL PLAZO DE
EJECUCIÓN DEL CONTRATO. "EL CONTRATISTA" DEBERÁ OBTENER LA MODIFICACIÓN DE
LA FIANZA Y PRESENTARLA ANTES DE LA FIRMA DEL CONVENIO RESPECTIVO.

CUANDO AL REALlZARS~' El. FINIQUITO RESULTEN SALDOS A CARGO DE "EL '
CONTRATISTA", Y ÉSTE HAGA PAGO DE LA TOTALIDAD DE LOS MISMOS EN FORMA

MCY -AP AZU-IR3 .020-01-13 G VAOf=:¡LuPéPáginaa
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CONCLUIDOS LOS TRABAJOS, "EL CONTRATISTA" QUEDARÁ OBLIGADO A RESPONDE
LOS DEFECTOS QUE RESULTAREN DE LOS MISMOS, DE LOS VICIOS OCULTOSH.)(vuIilNl'E
CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO, EN CONTRA . I
AL CONTENIDO DE LAS ESPECIFICACIONES GENERALES Y PARTICULARES lOmJl'
CONSTRUCCIÓN Y DE LOS DATOS DEL PROYECTO ANEXO A ESTE CONTRACfI£1'I%.PUEBlJl,
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 66 DE LA LEY DE OBRAS PúBLí15.'IlAN.
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, 64 Y 65 DE SU REGLAMENTO.

LOS TRABAJOS SE GARANTIZARÁN DURANTE UN PLAZO DE 12 (DOCE) MESES, CONTADOS A
PARTIR DE LA FECHA DEL ACTA DE RECEPCIÓN FíSICA DE LOS TRABAJOS, SIEMPRE QUE
DURANTE ESE PERIODO NO HAYA SURGIDO ALGUNA RESPONSABILIDAD A CARGO DE "EL
CONTRATISTA" POR EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A QUE SE REFIERE EL
PÁRRAFO ANTERIOR, POR LO QUE PREVIAMENTE A LA RECEPCIÓN FÍSICA DE LOS
TRABAJOS, "EL CONTRATISTA" DEBERÁ GARANTIZAR LOS MISMOS EN LOS TÉRMINO." E
LOS ARTÍCULOS 66 DE LA LEY DE OBRAS PúBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS .
MISMAS Y 64 DE SU REGLAMENTO. TRANSCURRIDOS LOS 12 (DOCE) MESES, SIN Q .
RECLAMACIÓN ALGUNA POR PARTE DE "EL H. AYUNTAMIENTO DE CHICXULUB
LA CANCELACIÓN DE LA FIANZA ESTARÁ A LO PREVISTO EN LA PÓLIZA DE GARA
SE OTORGUE EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 68 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ~"'O'
PúBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. !~~b\\lN\

SEC=,~
21U2-2t1S

CUANDO APARECIEREN DEFECTOS O VICIOS OCULTOS EN LOS TRABAJOS DENe~
PLAZO CUBIERTO POR LA GARANTÍA, "EL H. AYUNTAMIENTO DE CHICXULUB pumtn>
DEBERÁ NOTIFICARLO POR ESCRITO A "EL CONTRATISTA", PARA QUE ÉSTE HAGA LA
CORRECCIONES O REPOSICIONES CORRESPONDIENTES, DENTRO DE UN TÉRMINO MÁXIMO )..,. '\.
DE 30 DíAS NATURALES, TRANSCURRIDO ESTE TÉRMINO SIN QUE SE HUBIEREN REALIZADO ~
DICHAS CORRECCIONES O REPOSICIONES, "EL H. AYUNTAMIENTO DE CHlCXULUB PUEBLO"
PROCEDERÁ A HACER EFECTIVA LA GARANTÍA. SI LA REPARACIÓN REQUIERE DE UN "
PLAZq MAYOR, "EL H. AYUNTAMIENTO DE CHlCXULUB PUEBLO" Y "EL CONTRATISTA" ~
PODRAN CONVENIRLO POR ESCRITO, DEBIENDO CONTINUAR VIGENTE LA GARANTIA. r
OCTAVA: AJUSTE nE COSTOS.

LAS PARTES ACUERDAN LA REVISIÓN Y AJUSTE DE LOS COSTOS QUE INTEGRAN LOS
PRECIOS UNITARIOS PACTADOS EN ESTE CONTRATO, CUANDO OCURRAN CIRCUNSTANCIAS
DE ORDEN ECONÓMICO NO PREVISTAS QUE DETERMINEN UN AUMENTO O REDUCCIÓN DE
LOS COSTOS DE LOS TRABAJOS AúN NO EJECUTADOS, CONFORME AL PROGRAMA
PACTADO Y AL MOMENTO DE OCURRIR DICHA CONTINGENCIA, DEBIENDO CONSTAR POR
ESCRITO EL AUMENTO O REDUCCIÓN CORRESPONDIENTE.

INCONDICIONAL DENTRO DE LOS 20 (VEINTE) DÍAS NA ruRALES SIGUIENTES A LA FECHA
DEL FINIQUITO, "H. AYUNTAMIENTO DE CHICXULUB PUEBLO" DEBERÁ LIBERAR LA
FIANZA RESPECTIVA, EN CASO CONTRARIO, "H. AYUNT AMIENTO DE CHICXULUB PUEBL :'
PROCEDERÁ A HACER EFECTIVAS LAS GARANTÍAS, A PARTIR DE LA FECHA EN Q
HAYA NOTIFICADO A "EL CONTRATISTA" LA RESOLUCIÓN DE LA RESC
ADMINISTRA TIVA DEL CONTRATO.

LA REVISIÓN Y AJUSTE DE COSTOS SE REALIZARÁ MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO QUE SE
CITA EN LA FRACCIÓN JI DEL AKIÍCULO 57 DE LA LEY DE OBRAS PúBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, Y DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS

MCY -AP AZU-] R3-020-0 1.13
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56 Y 58 DEL CITADO ORDENAMIENTO LEGAL, Y 147, 148Y 151 DEL REGLAMENTO DE LA LEY
DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

CUANDO "EL CONTRATISTA NO ESTÉ DE ACUERDO CON LA PROPORCiÓN DE
INTERVENCiÓN DE LOS INSUMOS NI SU FORMA DE MEDICiÓN DURANTE EL PROCESO DE
CONSTRUCCIÓN, PODRÁ SOLICITAR SU REVISIÓN A EFECTO DE QUE SEAN CORREGIDOS; EN
EL SUPUESTO DE NO LLEGAR A UN ACUERDO, SE DEBERÁ APLICAR EL PROCEDIMI NT
ENUNCIADO EN LA FRACCiÓN I DEL ARTiCULO 57 DE LA LEY DE OBRAS Y SER C
RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

LOS PRECIOS ORIGINALES DEL CONTRATO PERMANECERÁN FIJOS HASTA LA TE
DE LOS TRABNOS CONTRATADOS. EL NUSTE SE APLICARÁ A LOS COSTOS lRE
CONSERVANDO CONSTANTES LOS PORCENTAJES DE INDIRECTOS Y UTILIDAD ORIGIIo\l! MUHICIP,
DURANTE EL EJERCICIO DE ESTE CONTRATO; EL COSTO POR FINANCIAMIENTO ESTAR&1,-lO"
SUJETO A LAS VARIACIONES DE LA TASA DE INTERÉS QUE EL CONTRATISTA. H:HImIUJIlPUEBlD,
CONSIDERADO EN SU PROPUESTA. YIlCATÁIl.

CUANDO EL PORCENTNE DEL AJUSTE DE LOS COSTOS SEA A LA ALZA, SERÁ "EL
CONTRATISTA" EL QUE LO PROMUEVA; SI ES A LA BAJA, SERÁ "EL H. AYUNTAMIENTO DE
CHICXULUB PUEBLO" LA QUELO REALICE.

"EL CONTRATISTA" DENTRO DE LOS 60 (SESENTA) DÍAS NATIJRALES SIGUIENTES
PUBLICACIÓN DE LOS ÍNDICES APLICABLES AL PERIODO QUE LOS MISMOS INDI
DEBERÁ PRESENTAR POR ESCRITO LA SOLICITUD DE AJUSTE DE COSTOS A
AYUNTAMIENTO DE CHICXULUB PUEBLO", POR LO QUE TRANSCURRIDO DICHO TÉ
SIN QUE PRESENTE "EL CONTRATISTA" LA SOLICITUD DE AJUSTE DE COSTOS, PREC
EL DERECHO DE ÉSTE PARA RECLAMAR EL PAGO. llAY\lllTAllI,

"H. AYUNTAMIENTO DE CHICXULUB PUEBLO" DENTRO DE LOS 60 (SESENT~RB~ .•U
NATURALES SIGillENTES A LA RECEPCiÓN DE LA SOLICITUD DE AJUSTE DE ~rllOOll BLO,
DEBERÁ EMITIR LA RESOLUCIÓN QUE PROCEDA. EN CASO CONTRARIO, LA SOLICITUD'1S AN.
TENDRÁ POR APROBADA.

NOVENA: REPRESENTANTE DE "EL CONTRATISTA".

"EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A ESTABLECER ANTICIPADAMENTE AL INICIO DE LOS ~
TRABAJOS, EN EL SITIO !?E REALIZACIÓN DE LOS MISMOS, UN REPRESENTANTE .~
PERMANENTE QUE FUNGIRA COMO SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCION, EL CUAL
DEBERÁ CONTAR CON TÍTULO PROFESIONAL EN INGENIERÍA CIVIL Y CON UNA1
EXPERIENCIA MÍNIMA COMPROBABLE DE 5 (CINCO) AÑOS EN LA EJECUCiÓN DE OBRAS _
AFINES O SIMILARES A LA DE ESTE CONTRATO Y QUE ACREDITARA CON LOS
DOCUMENTOS IDÓNEOS, CONOCER CON AMPLITUD LOS PROYECTOS, NORMAS DE CALIDAD
Y ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCiÓN, CATÁLOGO DE CONCEPTOS O ACTIVIDADES DE
OBRA, PROGRAMAS DE EJECUCIÓN Y DE SUMINISTROS, INCLUYENDO LOS PLANOS CON SUS
MODIFICACIONES, ESPECIFICACIONES GENERALES Y PARTICULARES DE CONSTRUCCiÓN Y ~'f",
NORMAS DE CALIDAD, BITÁCORA, CONVENIOS Y DEMÁS DOCUMENTOS INHERENTES, QUE
SE GENEREN CON MOTIVO DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS.

EL SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCiÓN DEBE ESTAR FACULTADO POR "EL
CONTRATISTA", PARA OÍR Y RECffiIR TODA CLASE DE NOTIFICACIONES RELACIONADAS
CON LOS TRABAJOS, AÚN LAS DE CARÁCTER PERSONAL, ASÍ COMO CONTAR CON LAS

.-- GlIAQe1.lI~
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FACULTADES SUFICIENTES FARA LA TOMA DE DECISIONES EN TODO LO RELATIVO AL
CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.

"H. AYUNTAMIENTO DE CHlCXULUB PUEBLO" SE RESERVA EL DERECHO DE LA
ACEPTACIÓN DEL SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCIÓN Y DE SOLICITAR EN CUALQUIER
MOMENTO, POR CAUSAS mSTIFICADAS, LA SUSTITUCIÓN DEL MISMO, Y "101.
CONTRATISTA" TENDRÁ LA OBLIGACIÓN DE NOMBRAR A OTRO QUE REÚNA
REQUISITOS INDICADOS EN EL PRIMER PÁRRAFO DE ESTA CLÁUSULA.

DÉCIMA: RELACIONES LABORALES DE "EL CONTRATISTA" CON SUS TRABAJADO

"101.CONTRATISTA", COMO EMPRESARIO Y PATRÓN DEL PERSONAL QUE OCUPA,
MOTIVO DE LOS TRABAJOS ,'>!ATERIA DE ESTE CONTRATO, SERÁ EL ÚNICO RESPQ¡
DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y.
ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL. "EL CONTRA~~ £BUl,
OBLIGA POR LO MISMO, A RESPONDER DE TODAS LAS RECLAMACIONES QUE_N.
TRABAJADORES PRESENTEN EN SU CONTRA O EN CONTRA DE "101.H. AYUNTAMIENTO DE
CHICXULUB PUEBLO", EN RELACIÓN CON LOS TRABAIOS OBJETO DEL PRESENTE
CONTRATO.

DÉCIMA PRIMERA: RECURSOS HUMANOS DE "EL CONTRATISTA".

PARA EL CUMPLIMIENTO P.EL PRESENTE CONTRATO, "101.CONTRATISTA" SE O
EMPLEAR PERSONAL TÉCNICO ESPECIALIZADO PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABA

DÉCIMA SEGUNDA: RESPOJ'lSABlLIDADES DE "EL CONTRA T1STA".
~ ¡\'(lJtHAiI.IE

"101.CO~TRA TISTA" SERÁ Ef. ÚNICO RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRA~~OY¡ \ ~L
DEBERA SUJETARSE A TODOS LOS REGLAMENTOS Y ORDENAMIENTOS °1310 _ ,
A\ITORIDADES COMPETENTES eN. MATERIA DE CONSTRUCCIÓN, SEGURIDAD, USO;IU""'I'!l\';,~['LO,
VIA PUBLICA, PROTECCIÓN E':OLOGICA y DE MEDIO AMBIENTE QUE RIJAN EN EL AMBl'ftl
FEDERAL, ESTATAL O MUNICIPAL, ASÍ COMO A LAS INSTRUCCIONES QUE AL EFECTO LE
SEÑ.ALE"EL H. AYUNTAMIENTO DE CHICXULUB PUEBLO". CUALQUIER RESPONSABILIfJAD, ~)
DANOS Y PERJUICIOS QUE RESUl"-AREN POR SU INOBSERVANCIA SERAN A CARGO DE "101. _
CONTRATISTA", QUE PODRÁN SER RECLAMADAS POR "H. AYUNTAMIENTO DE CHICXULUB .
PUEBLO" POR LA vÍA mDlCIAL CORRESPONDIENTE. i
ASIMISMO, "EL CONTRATIST,\" SE OBLIGA A NO CEDER EN FORMA PARCIAL O TOTAL, EN
FAVOR DE CUALQUIER OTRA PERSONA FÍSICA O MORAL, SUS DE~ECHOS y OBLIGACIONES -
DERIVADOS DE ESTE CONT7'ATO y SUS ANEXOS, CON EXCEPCION DE LOS DERECHOS DE '
COBRO SOBRE LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS, EN CUYO CASO SE
DEBERÁ CONTAR CON EL PREVIO CONSENTIMIENTO EXPRESO Y POR ESCRITO DE "H.
AYUNTAMIENTO DE CHICXULUB PUEBLO", CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ÚLTIMO
PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 47 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS
CON LAS MISMAS Y 54 DE SU REG:,AMENTO.

SI CON MOTIVO DE LA CESiÓN DE DERECHOS DE COBRO SOLICITADA POR "EL
CONTRATISTA" SE ORIGINA t;N ATRASO EN EL PAGO, NO PROCEDERÁ EL PAGO DE GASTOS
FINANCIEROS A QUE HACE RF2ERENCIA EL ARTÍCULO 55 DE LA LEY DE OBRAS PÚlILICAS Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

MCY -AP AZU.IR3-020-0 1-13 • (,UAÜD?HPf cb8N
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DÉCIMA TERCERA: SUPERVISIÓ'l DE LOS TRABAJOS.

"H. AYUNTAMIENTO DE CHICXULUB PUEBLO" DESIGNARÁ POR ESCRITO AL RESIDENTE DE
OBRA CON ANTERIORIDAD AL INICIO DE LOS TRABAJOS, EL CUAL DEBERÁ RECAER EN UN
SERVIDOR PÚBLICO QUE FUNGIRÁ COMO SU REPRESENTANTE ANTE "EL CONTRATISTA" Y
TENDRÁ LAS FUNCIONES INDICADAS EN EL ARTÍCULO 84 DEL REGLAMENTO DE LA LEY
OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. LA RESIDENCIA
OBRA DEBERÁ ESTAR UBICADA EN EL SITIO DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS.

EN LA DESIGNACIÓN DEL SERVIDOR PÚBLICO QUE FUNGIRÁ COMO RESIDENTE DE O
"H. AYUNTAMIENTO DE CHlCXULUB PUEBLO" DEBERÁ TOMAR EN CUENTA QUE TEN
LOS CONOCIMIENTOS, HABILIDADES, EXPERIENCIA Y CAPACIDAD SUFICIENTE
LLEVAR LA ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN DE LOS TRABAJOS; DEBIENDO CONSIDE
GRADO ACADÉMICO DE FORMACIÓN PROFESIONAL DE LA PERSONA, EXPERIENClbgfiIJIUlIl'IlEBl.O

~g~~~I~i~~E bB~~~l:~~C:i'A~;S g~~~~~~~56°PROFESIONAL, Y OOOArÁll .

"H. AYUNTAMIENTO DE CHlCXULUB PUEBLO" A TRAVÉS DEL REPRESENTANTE QUE PARA
TAL EFECTO DESIGNE, TENDRÁ EL DERECHO DE SUPERVISAR EN TODO TIEMPO LOS
TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO Y DAR A "EL CONTRATISTA" POR ESCRITO LAS
INSTRUCCIONES QUE ESTThIE PéRTlNENTES, RELACIONADAS CON SU EJECUCIÓN EN LA
FORMA CONVENIDA Y CON LAS MODIFICACIONES QUE EN SU CASO LE SEAN ORDENADAS.

ES FACULTAD DE "EL H.' AYUNTAMIENTO DE CHICXULUB PUEBLO" REALIZAR
INSPECCIÓN DE TODOS LOS MATERIALES QUE VAYAN A UTILIZARSE EN LA EJECUCIÓ
LOS TRABAJOS, YA SEA EN EL SITIO DE ÉSTOS O EN LOS LUGARES DE ADQUISICIÓN
FABRJCACIÓN.

H.A.YUtolí ¡
DÉCIMA CUARTA: RETENCIONES Y PENAS CONVENCIONALES. SECRETARIOICIPP

, 201 l)1!l
"H. AYUNTAMIENTO DE CHlCXULUB PUEBLO" Y "EL CONTRATISTA", CONVIENEN PAR\'!C BPUEBLO.
CASO DE INCUMPLIMIENTO TOTAL O PARCIAL DE ESTE CONTRATO, POR PARTE DE" CATÁN.
CONTRATISTA", LA APLICACIÓN DE LAS SIGUIENTES RETENCIONES YIO PENAS
CONVENCIONALES:

A).- "EL H. AYUNTAMIENTO DE CHICXULUB PUEBLO" TENDRÁ LA FACULTAD DE VERIFICAR ~
MENSUALMENTE SI LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO SE ESTÁN EJECUTANDO .
POR "EL CONTRATISTA" DE .•CUERDO CON LAS FECHAS ESTABLECIDAS EN EL PROGRAMA ~
DE TRABAJO APROBADO; PARA LO CUAL, "H. AYUNTAMIENTO DE CHlCXULUB PUEBLO"t
COMPARARÁ EL AVANCE MES A MES CONTRA EL PROGRAMA, Y LOS TRABAJOS EFECTIVOS
EJECUTADOS.

SI COMO CONSECUENCIA DE LA COMPARACIÓN A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR,
EL AVANCE DE LOS TRABAJOS ES MENOR DE LO QUE DEBIÓ REALIZARSE, "H.
AYUNTAMIENTO DE CHICXIJLUB PUEBLO" PROCEDERÁ A HACER LAS RETENCIONES
ECONÓMICAS A LAS ESTIMACIONES QUE SE ENCUENTREN EN PROCESO EN LAS FECHAS EN
QUE SE DETERMINEN LOS ATRASOS, POR LAS CANTIDADES QUE RESULTEN DE
MULTIPLICAR EL 5% (CINCO POR CIENTO) DE LA DIFERENCIA DE DICHOS IMPORTES POR EL
NúMERO DE MESES TRANSCURRIDOS, DESDE LA FECHA DEL ATRASO EN EL PROGRAMA,
HASTA LA DE REVISIÓN. LAS RETENCIONES SERÁN DETERMINADAS ÚNICAMENTE EN
FUNCIÓN DE LOS TRABAJOS QUE NO SE HAYAN EJECUTADO O PRESTADO

53{/ADal/(ff (~ p.AJ
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CONTRATO DE OBRA PUBLICA

DÉCIMA QUINTA.- MODIFICACIONES AL CONTRATO.

MCY -APAZU-IR3-020-0 1.13

OPORTUNAMENTE CONFORME AL PROGRAMA DE TRABAJO CONVENIDO, CONSIDERANDO
LOS AJUSTES DE COSTOS Y SIN APLICAR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, y EN
NINGúN CASO PODRÁN SER SUPERIORES, EN SU CONJUNTO, AL MONTO DE LA GARANTÍA
DE CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO. ASIMISMO, CUANDO "EL CONTRATISTA"
REGULARICE LOS TIEMPOS DE ATRASO SEÑALADOS EN EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN,
PODRÁ RECUPERAR LAS RETENCIONES ECONÓMICAS QUE SE LE HAYAN EFECTUADO,
LO QUE "EL H. A¥UNTAMIENTO DE CHICXULUB PUEBLO" LE REINTEGRARÁ EL IMPOR'!'
LAS MISMAS QUE AL MOMENTO DE LA REVISIÓN TUVIERA ACUMULADAS.

LA APLICACIÓN DE ESTAS RETENCIONES TENDRÁ EL CARÁCTER DE DEFINITIVA, SI
FECHA DE T~RMINACIÓN DE LOS TRABAJOS PACTADA EN LA CLÁUSULA TERCERA DI¡¡,
CONTRATO, ESTOS NO SE HAN CONCLUIDO. PRE9IOEIlIl'

2012 5
B),- SI "EL CONTRATISTA" NO CONCLUYE LOS TRABAJOS EN LA FECHA ESTIPULAD/CIIlCIlUlllB U

~tAiR~~~~~~~~I~g,L,~i~~Tr:M~~~6~: ¿~I~~~~Ep~~¿;9~~~i:~C~T N.
LAS PENAS CONVENCIONALES QUE RESULTEN DE MULTIPLICAR EL 5% (CINCO POR
CIENTO) DEL IMPORTE DE LOS TRABAJOS QUE NO SE HAYAN EJECUTADO O P . DO
OPORTUNAMENTE, CONSIDERANDO LOS AJUSTES DE COSTOS Y SIN APLICAR E O
AL VALOR AGREGADO, POR CADA MES O FRACCIÓN QUE TRANSCURRA DESD A
DE TERMINACIÓN PACTADA EN LA CLÁUSULA TERCERA DEL PRESENTE CONT
EL MOMENTO DE SU TERMINACIÓN. DICHAS PENAS NO PODRÁN SER SUPERIO U
CONJUNTO, AL MONTO DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. NIENlO

• H. AYUN;A . UN\C1P~ •
EL IMPORTE DE LAS RETENCIONES SE DESCONTARAN ADMINISTRATIVAMé1Jf€T~2t!'-S
ESTIMACIONES QUE SE FORMULEN Y EL DE LAS PENAS CONVENCIONAJ,ll,h~ ,lIlIllO.
FINIQUITO DE LOS TRABAJOS, Y SE APLICARÁN, SIEMPRE Y CUANDO EL ATRASo,uml>jjA
EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS SEA POR CAUSAS IMPUTABLES A "EL CONTRATISTA" Y QU
NO HAYA SIDO RESULTADO DE LA DEMORA MOTIVADA POR CASO FORTUITO, FUERZA
MAYOR O POR RAZONES DE INTERÉS GENERAL QUE A JUICIO DE "EL H. AYUNTAMIENTO DE
CHICXULUB PUEBLO" NO SE ATRIBUYA A CULPA DE "EL CONTRATISTA".

INDEPENDIENTEMENTE DE LAS RETENCIONES O DE LAS PENAS CONVENCIONALES QUE SE ~
APLIQUEN, "H. AYUNTAMIENTO DE CHlCXULUB PUEBLO" PODRA OPTAR ENTRE EXIGIR EL .
CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO, O BIEN, LA RESCISIÓN ADMINISTRA TIV A I?EL MISMO, ~
HACIENDO EFECTIVA LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, ASI COMO LAi
GARANTÍA DEL ANTICIPO, TOTAL O PARCIALMENTE, SEGúN PROCEDA EN LA RESCISIÓN,
EN EL CASO DE QUE EL ANTICIPO NO SE ENCUENTRE TOTALMENTE AMORTIZADO, A ~
PARTIR DE LA ~ECHA EN QUE SE HAYA NOTIFICADO A "EL CONTRATISTA" LA RESOLUCIÓN
DE LA RESCISION ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.

SI "H. A¥UNTAMIENTO DE CHICXULUB PUEBLO" OPTA POR LA RESCISIÓN
ADMINISTRA TIV A DE ESTE CONTRATO, SE APEGARÁ A LO ESTABLECIDO EN LOS
ARTÍCULOS 61 Y 62 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS
MISMAS, Y 125, 128 Y 129 DE SU REGLAMENTO.

"H. AYUNT AMIENTO DE CHICXULUB PUEBLO" PODRÁ DENTRO DE SU PRESUPUESTO
AUTORIZADO, BAJO SU RESPONSABILIDAD Y POR RAZONES FUNDADAS Y EXPLÍCITAS,
MODIFICAR ESTE CONTRATO. MEDIANTE CONVENIOS, SIEMPRE Y CUANDO ÉSTOS,

GUADALkPe
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LAS MODIFICACIONES AL' PLAZO DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, S
INDEPENDIENTES A LAS MODIFICACIONES AL MONTO, DEBIENDO CONSIDERARS
FORMA SEPARADA, AÚN CUANDO PARA FINES DE SU FORMALIZACIÓN PUE
INTEGRARSE EN UN SOLO DOCUMENTO. H.AYUIIT

• • SECRETAR UNICIPA
EL RESIDENTE DE OBRA DEBERA SUSTENTAR EL DICTAMEN TECNICO QUE FUNDE, .'015
MOTIVE LAS CAUSAS Q1JE ORIGINEN LA CELEBRACIÓN DE LOS CONV B PUEBLO.
MODIFICATORIOS O ADICIONALFS, SEGÚN SEA EL CASO, CONSIDERÁNDOSE ÉSTOS PAR~ATAN
DE ESTE CONTRATO Y OBLIGATORIAS PARA "EL CONTRATISTA" Y "EL H. AYUNTAMIENTO
DE CIIICXULUB PUEBLO" LA~>ES1IPULACIONES QUE EN LOS MISMOS SE ESTABLEZCAN.

CUANDO SE REALICEN CONCEPTOS DE TRABAJO AL AMPARO DE CONVENIOS EN MONTO O ~
EN PLAZO, DICHOS COKCEPTOS SE DEBERÁN CONSIDERAR Y ADMINIS'I RAR .
INDEPENDIENTEMENTE A LOS ORIGINALMENTE PACTADOS EN ESTE CONTRATO. 0
DEBIÉNDOSE FORMULAR ESTIMACIONES ESPECÍFICAS, A EFECTO DE TENER UN CONTROL Y1
SEGUIMIENTO ADECUADO.

DÉCIMA SEXTA: SUSPENSIÓ;o; TEMPORAL DEL CONTRATO.

CONSIDERADOS CONJUNTA O SEPARADAMENTE, NO REBASEN EL 25% (VEINTICINCO POR
CIENTO) DEL MONTO O DEL PLAZO PACTADOS, NI IMPLIQUEN VARIACIONES
SUSTANCIALES AL PROYECTO ORIGINAL, NI SE CELEBREN PARA ELUDIR EN CUALQUIER
FORMA EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADO
CON LAS MISMAS O LOS TRATADOS.

SI LAS MODIFICACIONES EXCEDEN EL PORCENTAJE INDICADO PERO NO VARÍAN EL OBJ
DEL PROYECTO, SE PODRÁN CELEBRAR CONVENIOS ADICIONALES RESPECTO A L
NUEVAS CONDICIONES. ESTOS CONVENIOS DEBERÁN SER SUSCRITOS BIt\~~
RESPONSABILIDAD DEL SERVIDOR PúBLICO QUE HAYA FIRMADO EL CONTRATO O 'iill~ E
LO SUSTITUYA EN EL CARGO. DiCHAS MODIFICACIONES NO PODRAN, EN MODO ALGUNQo". "
AFECTAR LAS CONDICIONES QUE SE REFIEREN A LA NATURALEZA Y CARACTERis P<Jf8l.O
ESENCIALES DEL OBJETO DE ESTE CONTRATO, NI CONVENIRSE PARA ELUDIR EWC\TÁlI.
CUALQUIER FORMA EL CUMPLiMIENTO DE LA LEY DE OBRAS PúBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS O DE LOS TRATADOS.

LAS MODIFICACIONES A ESTE CONTRATO PODRÁN REALIZARSE LO MISMO EN AUMENTO
QUE EN REDUCCIÓN DEL PLAZO DE EJECUCIÓN O MONTO DEL MISMO. SI SE MODIFICA EL
PLAZO, LOS PERIODOS SE EXPRESARÁN EN DÍAS NATURALES, Y LA DETERMINACIÓN DEL
PORCENTAJE DE VARIACIÓN SE HARÁ CON RESPECTO DEL PLAZO PACTADO EN LA
CLÁUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO; EN TANTO QUE SI ES AL MONTO, LA
COMPARACIÓN SERÁ CON BASE EN EL MONTO CONVENIDO EN LA CLÁUSULA SEGUNDA. 'f};oi':'rc

"H. AYUNTAMIENTO DE CHlCXUI~UB PUEBLO" PODRÁ SUSPENDER TEMPORALMENTE, EN
TODO O EN PARTE Y EN CUALQUlliR MOMENTO, LOS TRABAJOS CONTRATADOS POR CAUSA
JUSTIFICADA, SIN QUE ELLO IMPL.lQUE SU TERMINACIÓN DEFINITIVA, DETERMINANDO LA
TEMPORALIDAD DE LA SUSPENSIÓN, LA QUE NO PODRÁ PRORROGARSE O SER INDEFINIDA.

CUANDO OCURRA LA SUSPE~SIÓN, EL SERVIDOR PúBLICO DESIGNADO POR "EL SMAPAM"
LA NOTIFICARÁ POR ESCRITO ". "EL CONTRATISTA", SEÑALANDO LAS CAUSAS QUE LA
MOTIVAN, LA FECHA DE SU 'NIClO Y DE LA PROBABLE REANUDACIÓN DE LOS TRABAJOS,

M CY-AP AZU-IR3-020-0 1-13
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LO~lfRATO DE OBRA PúBLICA

ASÍ COMO LAS ACCIONES QUE DEBE CONSIDERAR EN LO RELATIVO A SU PERSONAL,
MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN.

LA FECHA DE TERMINACIÓN SE PRORROGARÁ EN IGUAL PROPORCIÓN AL PERIODO QUE
COMPRENDA LA SUSPENSIÓN, SIN MODIFICAR EL PLAZO DE EJECUCIÓN CONVENID
FORMALIZÁNDOLA MEDIANTE ACTA CIRCUNSTANCIADA DE SUSPENSIÓN, LA
CONTENDRÁ COMO MÍNIMO LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS POR EL ARTÍCULO 117
REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CO
MISMAS.

"""CUANDO LA SUSPENSIÓN SE DERIVE DE UN CASO FORTUITO O FUERZA MAYORtAli.ólr••
EXJSTIRÁ NINGUNA RESPONSABILIDAD PARA "EL H. AYUNTAMIENTO DE CHI<J'Jll$IQWE NI'A1
PUEBLO" Y "EL CONTRATISTA", DEBIENDO úNICAMENTE SUSCRIBIR UN CONVENIO D~" 'BtO
SE RECONOZCA EL PLAZO DE SUSPENSIÓN Y LAS FECHAS DE INICIO Y TERMINACI, . N '
LOS TRABAJOS, SIN MODIFICAR EL PLAZO DE EJECUCiÓN ESTABLECIDO EN LA CLÁUSU A .
TERCERA DE ESTE CONTRATO. SIN EMBARGO, CUANDO LOS TRABAJOS RESULTEN
DAÑADOS O DESTRUIDOS Y ÉSTOS REQUIERAN SER REHABILITADOS O REPUESTOS,
DEBERÁN RECONOCERSE Y PAGARSE MEDIANTE LA CELEBRACIÓN DE UN CONVENIO EN
LOS TÉRMINOS DEL ARTicULO 59 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SIEMPRE QUE NO SE CELEBRÉ EL CONVENIO PA ..
CORREGIR DEFICIENCIAS O INCUMPLIMIENTOS ANTERIORES, IMPUTABLES A
CONTRATISTA".

NO SERÁ MOTIVO DE SUSPENSIÓN DE LOS TRABAJOS, EL SUMINISTRO DEFICIENTE ""
PROVEEDOR DE MATERIALES Y EQUIPOS DE INSTALACIÓN PERMANENTE, CUANDO ¡¡¡.I¡;;'o,. 'lO
SUMINISTRO SEA RESPONSABILIDAD DE "EL CONTRATISTA". SECRETARIMUNICI'AL

2012-2015
EN EL CASO DE QUE NO SEA POSIBLE DETERMINAR LA TEMPORALIDAD DE LA SUSP!ttllSllllÍlllllPUEBLO.
DE LOS TRABAJOS, "H. AYUNTAMIENTO DE CHICXULUB PUEBLO" PODRÁ DAR ¡YI!AA,AN.
TERMINADO ANTICIPADAMENTE ESTE CONTRATO.

EL PRESENTE CONTRATO PODRÁ CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS SUS .EFECTOS -""""1
LEGALES,. UNA VEZ QUE HAYA DESAPARECIDO LA CAUSA QUE MOTIVO DICHA ~~
SUSPENSION.

~:C~~::::~:ES:;SI;:::::S::~:, D:::~T:~ALQUIER MOMENTO,1~
RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO, EN CASO DE INCUMPLIMIENTO A
CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DE "EL CONTRATISTA", PROCEDIENDO A
HACER EFECTIVA LA GARANTÍA OTORGADA POR "EL CONTRATISTA" PARA EL
CUMPLIMIENTO DEL MISMO, ASÍ COMO LA GARANTÍA DEL ANTICIPO, TOTAL O
PARCIALMENTE, SEGúN PROCEDA, EN EL CASO DE QUE EL ANTICIPO NO SE ENCUENTRE
TOTALMENTE AMORTIZADO, A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE HAYA NOTIFICADO A "EL
CONTRATISTA" LA RESOLUCIÓN DE LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.

CUANDO "H. AYUNTAMIENTO DE CHlCXULUB PUEBLO" SEA LA QUE DETERMINE
RESCINDIR ADMINISTRATIV,\MENTE ESTE CONTRATO, DICHA RESCISIÓN OPERARÁ DE
PLENO DERECHO Y SIN NECESIDAD DE DECLARACIÓN JUDICIAL, BASTANDO PARA ELLO
QUE SE COMUNIQUE POR bSCRITO A "EL CONTRATISTA" EL INCUMPLIMIENTO EN QUE
HAYA INCURRIDO, SEÑALANDO LOS HECHOS QUE MOTIVARON LA DETERMINACIÓN DE

.. Gv~DAl ¡Jet eh AA;
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CON"I'RATO DE 08 PÚBLICA

"H. AYUNTAMIENTO DE CHICXULUB PUEBLO" PROCEDERÁ A LA R
ADMINISTRATNA DE ESTE CONTRATO CUANDO "EL CONTRATISTA" INCURRA EN
DE LAS SIGUIENTES CAUSAS,

n,- SI "EL CONTRATISTA", POR CAUSAS IMPUTABLES A ÉL, NO INIClA LOS TRiAfllj' IPA'
OBJETO DE ESTE CONTRATO DENTRO DE LOS 15 (QUINCE) DiAS SIGUIENTES A,!li;~RFI!l:. ,le ."
CONVENIDA SIN CAUSA JUSTIFICADA, CONFORME A LA LEY DE OBRAS PUBb\í;~ B UEBLO,
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO; .• 'UCATAN.

II).- SI INTERRUMPE INJUSTIFICADAMENTE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS O SE NIEGA A
REPARAR O REPONER ALGUNA PARTE DE ELLOS, QUE HUBIERE SIDO DETECTADA COMO
DEFECTUOSA POR "H. AYUNTAMIENTO DE CHICXULUB PUEBLO"; ~

'0
III),. SI NO EJECUTA LOS TRABAJOS DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO EN ESTE
CONTRATO Y SUS ANEXOS O SIN MOTIVO JUSTIFICADO NO ACATA LAS ÓRDENES DADAS ~
POR EL RESIDENTE DE OBRA O POR EL SUPERVISOR; i' 13
IV).- SI NO DA CUMPLIMIENTO AL PROGRAMA VIGENTE DE EJECUCION DE LOS TRABAJOS
POR FALTA DE MATERIALES, TRABAJADORES O EQUIPO Y MAQUINARIA DE
CONSTRUCCIÓN, Y QUE A JUICIO DE "H. AYUNTAMIENTO DE CHICXULUB PUEBLO". EL
ATRASO PUEDA DIFICULTAR LA TERMINACIÓN SATISFACTORIA DE LOS TRABAJOS EN EL
PLAZO ESTIPULADO EN LA CLÁUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO.

NO IMPLICARÁ RETRASO EN EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS Y, POR
TANTO NO SE CONSIDERARÁ COMO INCUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO Y CAUSA DE SU
RESCISIÓN ADMINISTRATI\'A, CUANDO EL ATRASO TENGA LUGAR POR FALTA DE
INFORMACIÓN REFERENTE A PL~NOS, ESPECIFICACIONES O NORMAS DE CALIDAD, DE
ENTREGA FÍSICA DE LAS Á~EAS DE TRABAJO Y DE ENTREGA OPORTUNA DE MATERIALES Y I ,
EQUIPOS DE INSTALACION PERMANENTE, DE LICENCIAS Y PERMISOS QUE DEBA \

, GuepPl.Vn U, 1101
MCY-APAZU-IR3-020.01.13 Página 16

DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, RELACIONÁNDOLOS CON LAS ESTIPULACIONES
ESPECÍFICAS QUE SE CONSIDEREN HAN SIDO INCUMPLIDAS, PARA QUE "EL CONTRATISTA",
DENTRO DEL TÉRMINO DE 15 (QUINCE) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE
RECIBA LA NOTIFICACiÓN POR ESCRITO DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN,
MANIFIESTE LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE LAS PRUEBAS QUE ESTIME
PERTINENTES, EN CUYO CASO "EL H. AYUNTAMIENTO DE CHICXULUB PUEBL '
RESOLVERÁ LO PROCEDENTE DENTRO DE LOS DE 15 (QUINCE) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES
LA FECHA EN QUE HUBIERE RECIBIDO EL ESCRITO DE CONTESTACiÓN DE "
CONTRATISTA"; EN TANTO QUE SI ES "EL CONTRATISTA" QUIEN DECIDE RESCINDIRL
SERÁ NECESARIO QUE ACUDA ANTE LA AUTORIDAD JUDICIAL FEDERAL Y OBTENGA LA '. ~~~DECLARACION CORRESPONDIENTE. PRESIOEIll£

'. ~~"TRANSCURRIDO EL TERMINO DE 15 (QUINCE) DlAS CONCEDIDOS A "EL CONTRATIS~uLUBPlJa
PARA QUE MANIFIESTE LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE LAS PRUEBAS QUE YUCAl'"
ESTIME PERTINENTES Y SIN QUE LO HAGA, O SI DESPUÉS DE ANALIZAR LAS RJ\ZONES
ADUCIDAS POR ÉSTE, "H. AYUNTAMIENTO DE cmCXULUB PUEBLO" ESTIMA QUE LAS
MISMAS NO SON SATISFACTORIAS, EMITIRÁ POR ESCRITO LA RESOLUCiÓN QUE PROCEDA.

NO OBSTANTE LO ANTERIOR DENTRO DEL FINIQUITO, "H. AYUNTAMIENTO DE CHICXULUB
PUEBLO" PODRÁ JUNTO CON "EL CONTRATISTA", CONCILIAR LOS SALDOS DERIVADOS DE
LA RESCISiÓN CON EL FIN DE PRESERVAR LOS INTERESES DE LAS PARTES.



-ONTRA '1'0 DE OBRA l' •RUCA

IX).- SI "EL CONTRATISTA" CAMBIA SU NACIONALIDAD POR OTRA, EN EL CASO DE
HAYA SIDO ESTABLECIDO COMO REQUISITO, TENER ESA NACIONALIDAD;

X).- SI SIENDO EXTRANJERO, INVOCA LA PROTECCiÓN DE SU GOBIERNO EN RELACiÓN C
ESTE CONTRATO' Y H. ",UIIT \

' SECRETAR'
1. .20

23~~~II:~~ACA/g:LI~~C~~~~;~~~~~~S PgERE~~:~~~i¿; yC~~~~~¿;~f~u U , •• ESLC

CONTRAVENCiÓN A LAS DISPOSICIONES, LINEAMIENTOS, BASES, PROCEDIMIENTOS Y
REQUISITOS QUE ESTABLECEN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS
CON LAS MISMAS, SU REGLAMENTO, LEYES, TRATADOS Y DEMÁS DISPOSICIONES
ADMINISTRATIVAS SOBRE LA MATERIA.

PROPORCIONAR O SUMINISTRAR "H. AYUNTAMIENTO DE CHICXULUB PUEBLO", ASÍ COMO
CUANDO ÉSTA HUBIERE ORDENADO LA SUSPENSIÓN DE LOS TRABAJOS; NI POR EL ATRAS
DE LOS TRABAJOS QUE TENGA LUGAR POR FALTA DE PAGO DE ESTIMACIONES;

V),- SI ES DECLARADO EN CONCURSO MERCANTIL EN TÉRMINOS DE LA LE
CONCURSOS MERCANTILES;

VI).- SI SUBCONTRATA PARTES DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATQj,Aiúlt,
CONTAR CON LA AUTORIZACIÓN POR ESCRITO DE "H. AYUNTAMIENTO DE CHICl'Xl_
PUEBLO". "">- 1, ~~w
VII).- SI CEDE LOS DERECHOS DE COBRO DERIVADOS DE ESTE CONTRATO, SIN CONT)l.'P:<TÁN.
CON LA AUTORIZACIÓN POR ESCRITO DE "H. AYUNTAMIENTO DE CHICXULUB PUEBLO";

vnn.- SI "EL CONTRATISTA" NO DA A "H. AYUNTAMIENTO DE CHICXUU:JR PUEBLP" O A
LAS DEPENDENCIAS QUE TENGAN FACULTAD DE INTERVENIR, LAS FACILIDADES Y DATOS
NECESARIOS PARA LA INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y SUPERVISiÓN DE LOS MATERIALES Y
TRABAJOS.

UNA VEZ NOTIFICADO EL O~ICIO DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN 1",,""'-
ADMINISTRATIVA DE ESTE CONTRATO POR "H. AYUNTAMIENTO DE CHICXULUB PUEBLO", '0"'1:
ÉSTA PROCEDERÁ A TOMAR 1NMEDIATAMENTE POSESiÓN DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS .
PARA HACERSE CARGO DEL INMUEBLE Y DE LAS INSTALACIONES RESPECTIVAS Y EN SU ,~
CASO, PROCEDER A SUSPENm:R LOS TRABAJOS, LEVANTANDO, CON O SIN LAi'i
COMPARECENCIA DE "EL CONTRATISTA", ACTA CIRCUNSTANCIADA DEL ESTADO EN QUE .'::>
SE ENCUENTREN LOS TRABAJOS.

ASIMISMO, "EL CONTRAT1STA" ESTARÁ OBLIGADO A DEVOLVER A "H. AYUNTAMIENTO DE
CfllCXULUB PUEBLO", EN UK TÉRMINO DE 10 (DIEZ) DÍAS NATIJRALES, SIGUIENTES A LA
FECHA DE LA NOTIFICACIÓN POR ESCRITO DEL OFICIO DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE
RESCISiÓN ADMINISTRATlVA DE ESTE CONTRATO, TODA LA DOCUMENTACiÓN QUE ÉSTA
LE fllJBIERE ENTREGADO PARA LA REALIZACiÓN DE LOS TRABAJOS.

EMITIDA LA RESOLUCIÓN DE RESCISIÓN ADMINISTRAT1VA DE ESTE CONTRATO Y
NOTIFICADA A "EL CONTRATISTA", "H. AYUNTAMIENTO DE CHICXULUB PUEBLO"
PRECAUTORJAMENTE Y DESDE EL INICIO DE LA MISMA, SE ABSTENDRÁ DE CUBRIR LOS
IMPORTES RESULTANTES DE fI! \BAJOS EJECUTADOS AúN NO LIQUIDADOS, HASTA QUE SE
OTORGUE EL FINIQUITO QUI P;(oCEDA, LO QUE DEBERÁ EFECTUARSE DENTRO DE LOS 30

C;;VPf!Rt-UPC [hAN
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(TREINTA) DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE LA NOTIFICACIÓN POR ESCRITO
DE LA RESOLUCIÓN DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA Y HECHA QUE SEA LA NOTIFICACIÓN
SE PROCEDERÁ A HACER EFECTIVAS LAS GARANTÍAS. EN EL FINIQUITO DEBERÁ
PREVERSE EL SOBRECOSTO DE LOS TRABAJOS AúN NO EJECUTADOS QUE SE ENCUENrR -
ATRASADOS CONFORME Al PKOGRAMA DE TRABAJO, ASÍ COMO LO RELATIVO A
RECUPERACIÓN DE LOS MATERIALES Y EQUIPOS QUE, EN SU CASO, LE HAYAN
ENTREGADOS A "EL CONTRJ\TISTA".

"H. AYUNTAMIENTO DE CHICXULUB PUEBLO" PODRÁ OPTAR ENTRE APLICAR LAS p.
CONVENCIONALES O EL SOBR'3COSTO QUE RESULTE DE LA RESCISIÓN, DEjIR
FUNDAMENTAR Y MOTIVAR LAS CAUSAS DE LAAPLICACION DE UNAS O DE OTRO.

DÉCIMA OCTAVA: TERMINl.CIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO.

"H. AYUNTAMIENTO DE CHICXULUB PUEBLO" PODRÁ DAR POR TERMINADO
ANTlCIPADAMENIE ESTE CONTP.ATO POR RAZONES DE INTERÉS GENERAL. POR CASO
FORTUITO O FUERZA MAYOR O CUANDO EXISTAN CAUSAS mSTIFICADAS QUE LE IMPIDAN
LA CONTINUACIÓN DE LOS TRABAJOS, Y SE DEMUESTRE QUE DE CONTINUAR CON LAS
OBLIGACIONES PACTADAS SE OC"'SIONARÍA UN DAÑO O PERJUICIO GRAVE AL EST . SE
DETERMINE LANULIDAD TOTAL O PARCIAL DE ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL CO
CON MOTIVO DE UNA RESOLUCIÓN DE UNA INCONFORMIDAD EMITIDA
SECRETARIA DE LA FUNCIÓ:-l PÚBLICA, O POR RESOLUCIÓN DE AUTORIDAD COM
O BIEN, NO SEA POSIBLE DilTERMINAR LA TEMPORALIDAD DE LA SUSPENSIÓ
TRABAJOS, DE ACUERDO CON LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 60, SEGUNDO PÁ ,
62, FRACCIÓN III, DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS ~Ii\ '
lIoUSMAS.PAGANDO A "EL CONTRATISTA" LOS TRABAJOS EJECUTADOS, ASÍ ~
GASTOS NO RECUPERABLES, SieMPRE Y CUANDO ÉSTOS SEAN RAZONABLES, E
DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL plfll'5
CONTRATO.

EN TODOS LOS CASOS DE TERMINACIÓN ANTICIPADA DE ESTE CqNTRATO, SE DEBERÁN ~
REALIZAR LAS ANOTACIONES CORllESPONDlENTES EN LA B1TACORA, DEBIENDO "H. '0'-;
AYUNTAMIENTO DE CHICXl¡LUB PUEBLO" LEVANTAR ACTA CIRCUNSTANCIADA me LA "
QUE SE CONTENGAN COMO MÍN!\10 LOS REQUISITOS INDICADOS POR EL ARTÍCULO 12I ~
DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS'
MISMAS.

UNA VEZ NOTIFICADA POR OFICIO LA TERMINACIÓN ANTICIPADA DE ESTE CONTRATO A
"EL CONTRATISTA" POR "H. AYUNTAMIENTO DE CHICXULUB PUEBLO", ÉSTA PROCEDERÁ A
TOMAR INMEDIATA POSESIÓN DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS PARA HACERSE CARGO DEL
INMUEBLE Y DE LAS INSTAlACIONES RESPECTIVAS Y EN SU CASO, PROCEDER A
SUSPENDER LOS TRABAJO'i, LEVANTANDO, CON O SIN LA COMPARECENCIA DE "EL
CONTRATISTA", ACTA CIRCUNSTANCIADA DEL ESTADO EN QUE SE ENCUENTREN LOS
TRABAJOS.

"EL CONTRATlSTA" ESTAR.~ OBLIGADO A DEVOLVER A "H. AYUNTAMIENTO DE
CHICXULUB PUEBLO", EN UN TÉRMINO DE 10 (DIEZ) DíAS NATURALES, CONTADOS A
PARTIR DE LA FECHA DE LA t-IOTIFICACIÓN DEL OFICIO DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO
DE TERMINACIÓN ANTlCIPAr:". DEL CONTRATO, TODA LA DOCUMENTACIÓN QUE ÉSTA LE
HUBIERE ENTREGADO PARA L'" REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS.
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CUANDO SE DÉ POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE ESTE CONTRATO, DEBERÁ
ELABORARSE EL FINIQUITO DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS
139, 140, 141, 142 Y 143 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PúBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

DÉCIMA NOVENA: RECEPClÓN DE LOS TRABAJOS.

AL CONCLUIR LOS TRABAJOS, "EL CONTRATISTA" COMUNICARÁ DE INMEDIATO A "
AYUNTAMIENTO DE CHICXULUB PUEBLO", A TRAVÉS DE LA BITÁCORA O POR ESCRIT
TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO QUE LE FU
ENCOMENDADOS, ANEXANDo LOS DOCUMENTOS QUE LO SOPORTEN E INCLUIRÁ
RELACIÓN DE LAS ESTIMACIONES O GASTOS APROBADOS, MONTO EJERCIDO Y CRÉDI
FAVOR O EN CONTRA, Y "H. AYUNTAMIENTO DE CHICXULUB PUEBLO" EN UN TÉRMIN
20 (VEINTE) DiAS NATURALES, VERIFICARÁ QUE LOS MISMOS ESTÉN DEBID
CONCLUIDOS. 201 N1CAl,.,.

• CHlCX!JWa
SI DURANTE LA VERIFICACION DE LOS TRABAJOS, "H. AYUNTAMIENTO DE CIllCXU~AN
PUEBLO" ENCUENTRA DEFICIENCIAS EN LA TERMINACIÓN DE LOS MISMOS, DEBERÁ -
SOLICITAR A "EL CONTRATISTA" SU REPARACiÓN, A EFECTO DE QUE ÉSTAS SE CORRIJAN
CONFORME A LAS CONDICIONES REQUERIDAS EN EL PRESENTE CONTRATO Y SUS ANEXOS.
EN TAL CASO, EL PLAZO DE VERIFICACIÓN DE LOS TRABAJOS SE PODRÁ PRORROGAIS; _
EL PERIODO QUE ACUERUEN "H. AYUNTAMIENTO DE CHICXULUB PUEBLO" .
CONTRATISTA" PARA LA REPARACIÓN DE LAS DEFICIENCIAS. LO ANTERIOR, SIN PE
DE QUE "H. AYUNTAMIENTO DE CHICXULUB PUEBLO" OPTE POR LA RE
ADMINISTRATIVA DE ESTE CONTRATO.

UNA VEZ CONSTATADA LA TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS, "H. AYUNTAMIENT.tl~~U"\C _
CHICXULUB PUEBLO" EN UNTÉRMINO DE 15 (QUINCE) DÍAS NATURALES, PROCED~~'X;~;;'.,S
RECEPCIÓN FÍSICA DE LOS- MIS1I10S, MED)ANTE EL LEVANTAMIENTO DELc,,(tw:w' BLO.
CORRESPONDIENTE QUE CONTENDRA COMO MINIMO LOS REQUISITOS QUE SE INDlCA~ .-
EL ARTICULO 137 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, QUEDANDO LOS TRABAJOS BAJO SU ~
RESPONSABILIDAD. ~;;

"H. AYUNTAMIENTO DE CIllCXULUB PUEBLO" PODRÁ EFECTUAR RECEPCIONES PARCIALES -¡
DE TRABAJOS EN LOS CASOS QUE A CONTINUACIÓ~ SE DETALLAN, SIEMP.REY CUANDO SE1
SATISFAGAN LOS REQUISITOS QUE TAM81EN SE SENALAN A CONTINUACION:

Aj.- CUANDO "H. AYUNTAMIENTO DE CHICXULUB PUEBLO" DETERMINE SUSPENDER LOS
TRABAJOS Y LO EJECUTADO SE AJUSTE A LO PACTADO, SE CUBRIRÁ A "EL CONTRATISTA"
EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS, Así COMO LOS GASTOS NO RECUPERABLES,
SIEMPRE Y CUANDO ÉSTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y
SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO.

Bj.- CUANDO SIN ESTAR TERMINADA LA TOTALIDAD DE LOS TRABAJOS, SI A mlclO DE "H.
AYUNTAMIENTO DE CHICXULUB PUEBLO" EXISTEN TRABAJOS TERMINADOS y ESTAS
PARTES SON IDENTIFICABLES Y SUSCEPTIBLES DE UTILIZARSE, PODRÁ PACTARSE SU
RECEPCIÓN. EN ESTOS CASOS SE LEVANTARÁ EL ACTA DE RECEPCIÓN FÍSICA Y PARCIAL
DE LOS TRABAJOS.

G ¡)PoD ALi/PE Cf,fU)
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C).- CUANDO "H. AYUNTAMIENTO DE CHICXULUB PUEBLO" DE POR TERMINADO
ANTICIPADAMENTE ESTE CONTRATO, PAGARÁ A "EL CONTRATISTA" LOS TRABAJOS
EJECUTADOS, Así COMO LOS GASTOS NO RECUPERABLES, SIEMPRE Y CUANDO ESTOS SEAN
RAZONABLES, ESTEN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE
CON LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO.

VIGÉSIMA.- FINIQUITO Y TERMINACIÓN DEL CONTRá 1'0.

E).- CUANDO LA AUTORIDAD mDICIAL DECLARE RESCINDIDO EL PRESENTE CONTRA
ESTE CASO SE ESTARÁ A LO DISPUESTO POR LA RESOLUCIÓN JUDICIAL.

H. AYUNT4MlE
PRESIO£HTE JIU Cw

2012-201
CHICXUlUB l' Bto,

PARA DAR POR TERMINADOS, PARCIAL O TOTALMENTE, LOS DERECHOS Y OBLIGACI~.
ASUMIDOS POR "H. AYUNTAMIENTO DE CHICXULUB PUEBLO" y "EL CONTRATISTA" EN
ESTE CONTRATO, SE DEBER.\ ELABORAR EL FINIQUITO CORRESPONDIENTE, ANEXANDO EL
ACTA DE RECEPCIÓN FÍSICA DE LOS TRABAJOS.

D).- CUANDO "H. AYUNTAMIENTO DE CHICXULUB PUEBLO" RESCINDA
ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLES A "EL
CONTRATISTA", LA RECEPCIÓN PARCIAL QUEDARÁ A mICIO DE "H. AYUNTAMIENT
CHICXULUB PUEBLO", LA QUE LIQUIDARÁ EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS QUE
RECIBIR.

"H. AYUNTAMIENTO DE CHICXULUB PUEBLO" DEBERÁ NOTIFICAR POR OFICIO A "
CONTRATISTA", A TRAVES DE SU REPRESENTANTE LEGAL O SU SUPERlNTENDENT '..
CONSTRUCCIÓN, LA FECHA, LUGAR Y HORA EN QUE SE LLEVARÁ A CABO EL FINI I~
"EL CONTRATISTA" TENDRÁ LA OBLIGACIÓN DE ACUDIR AL LLAMADO QUE SE L
MEDIANTE EL OFICIO RESPECTIVO.

EL DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE EL FINIQUITO DEBERÁ REUNIR COMO MÍNIlIlIl!.h.l;fA."TO
REQUISITOS QUE SE INDICAN EN EL ARTÍCULO 141DEL REGLAMENTO DE LA LEYSIII1!lE>TARlnSUtllCIPAl
PÚBLICAS y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 2012.20"

CHlCXULUB PUEBLO,

EL FINIQUITO DEBERÁ SER ELABORADO POR "H. AYUNTAMIENTO DE CHICXULUB pUElI'E£W'
y "EL CONTRATISTA" DENTRO DE LOS 20 DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DEL
ACTA DE RECEPCIÓN FÍSICA DE LOS TRABAJOS, HACIENDOSE CONSTAR LOS CREDITOS A ~
FAVOR Y EN CONTRA QUE RESULTEN PARA CADA UNO DE ELLOS, DESCRIBIENDO EL ':,SJ)
CONCEPTO GENERAL QUE Lf.S DIO ORIGEN Y EL SALDO RESULTANTE, DEBIENDO EXPONER, J
EN SU CASO, LAS RAZONES DE LA APLICACiÓN DE LAS PENAS CONVENCIONALES O DEI:'
SOBRECOSTO DE LOS TRABAJOS.

DE EXISTIR DESACUERDO ENTRE LAS PARTES RESPECTO AL FINIQUITO, O BIEN, "EL
CONTRATISTA" NO ACUDA CON "H. AYUNTAMIENTO DE CHICXULUB PUEBLO" PARA SU
ELABORACIÓN DENTRO DEL TERMINO SEÑALADO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, "H.
AYUNTAMIENTO DE CHICXULUB PUEBLO" PROCEDERÁ A ELABORARLO, DEBIENDO
COMUNICAR POR OFICIO SU '<ESULTADO A "EL CONTRATISTA" DENTRO DEL TERMINO DE
10 (DIEZ) DÍAS NATURALLS, SIGUIENTES A LA FECHA DE SU EMISIÓN; UNA VEZ
NOTIFICADO EL RESULTADO DE DICHO FINIQUITO A "EL CONTRATISTA", ESTE TENDRÁ EL
TERMINO DE 15 (QUINCE) DÍAS NATURALES PARA ALEGAR LO QUE A SU DERECHO
CORRESPONDA; SI TRANSCURRIDO ESTE TERMINO NO REALIZA ALGUNA GESTiÓN, SE
DARÁ POR ACEPTADO.

MCY -AP AZU- IR3-0Z0.01-13
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SI DEL FINIQUITO RESULTt QUE EXISTEN SALDOS A FAVOR DE "EL CONTRATISTA", "H.
AYUNTAMIENTO DE CHICXULUB PUEBLO" DEBERÁ LIQUIDARLOS DENTRO DEL TÉRMINO
DE 20 (VEINTE) DÍAS NATURALES SIGUIENTES. SI RESULTA QUE EXISTEN SALDOS A FAVOR
DE "EL H. AYUNTAMIENTO DE CHICXULUB PUEBLO", EL IMPORTE DE LOS MISMOS SE
DEDUCIRÁ DE LAS CANTIDADES PENDIENTES DE CUBRIR POR CONCEPTO DE TRABAl
EJECUTADOS y SI NO FUERAN SUFICIENTES ÉSTOS, DEBERÁ EXIGIRSE POR OFICI
REINTEGRO, MÁs LOS GASTOS FINANCIEROS CORRESPONDIENTES, CONFORME A
TASA QUE SERÁ IGUAL A LA ESTABLECIDA POR LA LEY DE INGRESOS DE LA FEDERA
EN LOS CASOS DE PRORROGA PARA EL PAGO DE CRÉDITOS FISCALES. DICHOS GA
EMPEZARÁN A GENERARSE CUANDO LAS PARTES TENGAN DEFINIDO EL IMPORTE A P~
Y SE CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADlpR A"
DEBIÉNDOSE COMPUTAR POR DÍAS NATURALES, DESDE QUE SEAN DETERMINADA "NI Al
HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTN AMENTE LAS CANTIDADES A DlSPOSlllClúlllilPtlEBLO
DE "H. AYUNTAMIENTO DE CHICXULUB PUEBLO". EN CASO DE NO OBTENERSEl'l/llIrÁN. •
REINTEGRO, "H. AYUNTAMIENTO DE CHICXULUB PUEBLO" PODRÁ HACER EFECTIVAS LAS
GARANTÍAS QUE SE ENCUENTREN VIGENTES. EN FORMA SIMULTÁNEA, SE LEVANTARÁ EL
ACTA ADMINISTRATIVA Q\)E DÉ POR EXTINGUIDOS LOS DERECHOS Y OBLlGACI9.:'W!ii.
ASUMIDOS POR "H. AYUNTAMIENTO DE CIIICXULUB PUEBLO" Y "EL CONTRATIST'" .
ESTE CONTRATO, LA QUE üF-BERÁ REUNIR COMO MÍNIMO LOS REQUISITOS SEÑAL
POR EL ARTÍCULO 143 DEL P-EGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SER
RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

CUANDO LA LIQUIDACIÓN DE LOS SALDOS SE REALICE DENTRO DE LOS 15 (QUINCE~JltM! I
NATURALES SIGUIENTES A I.A FIRMA DEL FINIQUITO, EL DOCUMENTO DONDE CC$fS!Itl
FINIQUITO PODRÁ UTILIZARSE COMO EL ACTA ADMINISTRATN A QUE DE_...f.
EXTINGUIDOS LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE "H. AYUNT AMIENTO DE CHIC:*CJt A.1Alt
PUEBLO" Y "EL CONTRATISTA" EN ESTE CONTRATO, DEBIENDO AGREGAR úNICAMENTE
UNA MANIFESTACIÓN DE "H. AYUNTAMIENTO DE CHICXULUB PUEBLO" y "EL
CONTRATISTA" DE QUE NO EXISTEN OTROS ADEUDOS Y POR LO TANTO SE TENDRÁN POR
TERMINADOS LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE GENERA ESTE CONTRATO. SIN
DERECHO A ULTERIOR RECLAMACIÓN. AL NO SER FACTIBLE EL PAGO EN EL TÉRMINO ~.
INDICADO, SE PROCEDERÁ A ELABORAR EL ACTA ADMINISTRATN A QUE DE POR es :
EXTINGUIDOS LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE "H. AYUNTAMIENTO DE CHICXlJ1..UB ,

:;:~: ::~:::::~~~':~::::ED:O:~::TES, ~

"H. AYUNTAMIENTO DE CIlICXULUB PUEBLO". Y "EL CONTRATISTA" SE OBLIGAN A lJ

SUJETARSE ESTRICTAMENTE PA~A LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE
CONTRATO, A TODAS Y CALlA UNA DE LAS CLÁUSULAS QUE LO INTEGRAN, Así COMO A
SUS ANEXOS. LOS TÉRMINOS, LINEAMIENTOS, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE
ESTABLECEN LA LEY DE OBr,AS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS,
SU REGLAMENTO, LEYES, TRATADOS Y DEMÁS NORMAS Y DISPOSICIONES
ADMINISTRATN AS QUE LE SEAN APLICABLES.

VIGÉSIMA SEGUNDA: OTRAS ESTIPULACIONES,

"EL CONTRATISTA" CONVIENE EXPRESAMENTE Y OTORGA SU CONSENTIMIENTO PARA QUE
DE LAS ESTIMACIONES QUE SE LE CUBRAN, SE LE HAGA LA RETENCION DEL 0.5% (CINCO
AL MILLAR) DEL IMPORTE DE CADA ESTIMACIÓN, PARA CUMPLIR CON EL ARTicULO 191 DE
LA LEY FEDERAL DE DERECtlOS EN VIGOR, POR CONCEPTO DE DERECHOS DE INSPECCiÓN,
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CONTROL y VIGILANCIA DE LOS TRABAJOS POR LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA,
SEGúN LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 37 FRACCIÓN VIII, DE LA LEY ORGÁNICA DE LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL.

VIGÉSIMA TERCERA: RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS FUTUROS.

"H. AYUNTAMIENTO DE CHlCXULUB PUEBLO" Y "EL CONTRATISTA". RESOLVERÁN
si LAS CONTROVERSIAS FUTURAS Y PREVISIBLES QUE PUDIERAN VERSAR S
PROBLEMAS ESPECÍFICOS DE CARÁCTER TÉCNICO Y ADMINISTRATIVO DERIVADOS
ESTE CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON EL SIGUIENTE PROCEDIMIENTO: PRESlO"AYUNTAII

EHTEM Al
. 2O'¡' ,A).- "EL CONTRATISTA" SOLICITARA A "H. AYUNTAMIENTO DE CHICXULUB PlllRIaiúills UBlLO,

MEDIANTE UN ESCRITO EN EL CUAL EXPONDRA EL PROBLEMA TECNlCO Á"
ADMINISTRATIVO QUE SE HAYA SUSCITADO ENTRE ÉL Y EL RESIDENTE DE OBRA,
INDICANDO LAS CAUSAS Y MOTIVOS QUE LE DIERON ORIGEN,. ANEXARÁ L.
DOCUMENTACIÓN QUE SUSTENTE SU PETICIÓN Y LOS PRESENTARÁ DENTRO DE LOS
(DIEZ) DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA EN EL QUE HAYA OCURRIDO.

B).- EL C. DANIELA ALICIA POOL ALVARADO, EN SU CARÁCTER DE PRESIDE
MUNICIPAL DE "H. AYUNTAMIENTO DE CHlCXULUB PUEBLO", DENTRO DE UN TÉRMINO
10 (DIEZ) DÍAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN LA QUE RECIBA .1 0,
SOLICITUD. REALIZARÁ LAS DILIGENCIAS NECESARIAS REQUERIDAS, A FIN DE EMITIRt!él\lJIII ' "tC
SOLUCIÓN QUE DÉ TÉRMINO AL PROBLEMA PLANTEADO. " "U'~~utU\

Ci-IIC;LI,lL "' l".
, y\.~.C;"'TP.tt

C).- EL C. DANIELA ALICIA POOL ALVARADO, EN SU CARACTER DE PRESIDENTE
MUNICIPAL DE "H. AYUNTAMIENTO DE CmCXULUB PUEBLO", AL EMITIR LA RESOLUCIÓN,
CITARÁ A "EL CONTRATISTA" Y AL RESIDENTE DE OBRA, PARA IIACERLA DE SU
CONOCIMIENTO, DENTRO DE LOS 5 (CINCO) DÍAS NATURALES SIGUIENTES A AQUEL EN EL
QUE SE HAYA EMITIDO ÉSTA.

D).- DURANTE LA REUNIÓN CONVOCADA, SE HARÁ DEL CONOCIMIENTO DE "EL
CONTRATISTA" Y EL RESIDENTE DE OBRA, LA SOLUCIÓN ADOPTADA Y SE LEVANTARÁ
ACTA ADMINISTRATIVA EN LA QUE HARÁN CONSTAR LOS ACUERDOS TOMADOS, ~I
DEBIÉNDOSE ANOTAR LOS MISMOS EN LA BITÁCORA. "-J

VIGÉSIMA CUARTA: NACIONALIDAD DE "EL CONTRATISTA". t'
"EL CONTRATISTA" MANIFIESTA SER UNA SOCIEDAD CONSTITUIDA CONFORME A LAS
LEYES MEXICANAS Y CONVIENE QUE CUANDO LLEGASE A CAMBIAR SU NACIONALIDAD,
EN SEGUIRSE CONSIDERANDO COMO SOCIEDAD MEXICANA POR CUANTO A TODO LO QUE
A ESTE CONTRATO SE REFIERE, Y SE OBLIGA A NO INVOCAR LA PROTECCiÓN DE NINGúN
GOBIERNO EXTRANJERO, BAJO PENA DE PERDER EN BENEFICIO DE LA NACIÓN MEXICANA,
LOS DERECHOS DERIVADOS DE ESTE CONTRATO.

VIGÉSIMA QUINTA: JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.

PARA LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, Asi COMO PARA
TODO AQUELLO QUE NO ESTÉ EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MISMO, LAS PARTES SE
SOMETEN A LA JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES FEDERALES DE LA
CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, POR LO TANTO, "EL CONTRATISTA" RENUNCIA A

¿;'¡lADALUPC {6AA!
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LA COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES FEDERALES QUE PUDIERA CORRESPONDERLE POR
RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO.

LEÍDO QUE FUE POR LAS ,PARTES QUE EN ÉL INTERVIENEN Y ENTERADAS DE SU
CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL, SE FIRMA EL PRESENTE CONTRATO AL CALCE Y AL
MARGEN DE TODAS SUS FOJAs ÚTILES EN EL MUNICIPIO DE CHICXULUB PUEBLO, EL 15 DE
JUNIO DE 2013

POR EL MUNICIPIO

SECRETARIO

C. MARTINIAN

POR EL CONTRATISTA

~arw~
Lle. SARAI GELlTZI CE MENDEZ

TESTIGOS
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